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XII. TITULO XII. ORDENANZAS EN SUELO URBANO. 

art. 309. La edificación en Suelo Urbano se 
regulará mediante las presentes Or -
denanzas, a cuyos efeci::os se esi::a-
blece la siguiente división zonal, 
que aparece señalada en los planos 
de Normai::iva en Suelo Urbano ( escala 
1:5000) y de Regulación de Suelo Ur-
bano ( escala 1:2000) con los códigos 
l, 2, 3, 4, 5 y 6, correspondient.es 
a las siguientes zonas: 
ZONA DE ORDENANZA l. - Mantenimien i::o 
de la Edificación. 
ZONA DE ORDENANZA 2. - Edificación en 
Man zana Cerrada. 
ZONA DE ORDENANZA 3 .- Edificación en 

Baja Densidad. 
ZONA DE ORD ENANZA 4. - Edificación 

Indusi::rial 
ZONA DE ORDENANZA 5.- Veguei::a - Tria -

na. 
ZONA DE ORDENANZA ó.- Vivienda Uni -
familiar Aislada. Tafira. 

Las zonas de Suelo Urbano 

Disconi::inuo que se desarrollan en 
los planos de Esi::udio de Dei::alle 
(escala 1: 1000 ) se ai::endrán a la s 
siguiences ordenanzas: 
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ORDENANV. 1. - 2dificación en cascos 
rurales. 

ORDENANZA 2.- Edificación en dis-

posición lineal 

ORDENANZA 3.- Viviendas unifamilia -
res pareadas. 

ORD ENANZA 4.- Vi vi endas unifamilia-

re s aisladas. 

Se señala así mi smo l a normativa que 

deberá aplicarse a las parcelas de 

u s o dot:acional; tani:o las represen -

cadas en los planas de Regulación 

d e l Suelo Urbano (escala 1:2000) co -

mo aquellas que puedan hab ilitarse a 
t:a l fin, especificándose , además, 

por edificios concretos para aque-

lla s parcelas de u so doi:acional que 

aparecen señaladas con dicho u so en 

los planos de Est u dio de Dei:alle en 

e l Casco ( escala 1:1000 ) . 
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12.l. Capítulo I. 

ZONA DE ORDENANZA l.- Mantenimiento de la edi-

ficación. 

12.l.l. Sección Primera: Ambii:o, Caraci:erísti -

cas v Ob jetivo s . 

art . 310. Se coni:emplan tres grados: 

ZONA 1.1.-

Areas resultantes de una ordenación 

u rbanísi:ica unitaria que h an agoi:ado 

su capacidad edificai:oria . 

Tipología de edificación aislada y 
uso caraci:erísi:ico: Residencial . 

ZONA 1.2. -
Areas de ciudad que sin s e r resulta -
d o de un p laneamie nto u rbanísi:ico 

conj unto, si tienen en común e l es -

tar conformadas por edificacione s de 

alta de n s idad r es ultado de aplicar 

normai:i v as ani:eriores y que aún en -

trando en coni:radicción con la tóni -

ca desdensificadora del presente 

Plan, po r estar práci:icamence conso -

lidadas y no preverse su posibl e 

sust:~~ución no se quieren dejar fue -

ra de ordenaci ón. 
Us o caraci:eríscico: Res i d e ncial. 
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ZONA 1.3.-
Hechos edificacorios aislados que 
por poseer ciertas caract.er:':.sticas 
en cuanco a volumen edificado, dis-
posición de la edificación, o clase 
de uso, tienen un valor pro,:,io que 
se quiere conservar. 
Se considerarán incluidos dencro de 
esta regulación zonal además de to-
das las áreas que aparezcan grafia-
das con su delimitación y nomencla-
tura propias como zona de ordenanza 
( 1.3 ) , todos aquellos edi:icios o 
áreas que tengan uso OOTACIONAL, 
tanto privado como público, aún 
cuando no aparezcan explicitadas en 
los planos. 
Se enciende que bajo esta cacegoría 
se encuentran edificios que no nece-
sariamence i:endrán un valor arqui -
tectónico escimable, pues de ser así 
estarían incluidos en el Catálogo de 
Edificios Protegidos. 
Las zonas aparecen definidas en los 
planos de Regulación de Suelo Urbano 
( l:2000 ) y Normaciva en Suelo Urbano 
( l:5000) y designados con los códi-
gos l. 1, 1 . 2 y l . J . 
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12.1.2. Sección Segunda: Obras admisibles . 

art. 311. Se admicen los tipos de obras si-
guiences: 
1 ) Obras en los edificios: todas las 

concempladas en el artículo 144 
de las presentes normas, en los 
tres ámbi i:os de zona, 1. l, l. 2 y 
l. 3. 

2 ) Obras de demolición: los ligados 
a la ejecución de otras obras ad -
misibles, al derribo de cuer:Jos 
añadidos a las conscrucciones 
originar::.as o a la demolición de 
edificación declarada en estado 
ruinoso o fuera de ordenación, en 
los ámbii:os 1.1, 1.2 y 1.3. 

J ) Obras de nueva edificac::.ón: 
- Reconstrucción: se adm1. cen ex-

clusivamence en el ámbito 1.3. 
- Susticución: se edmii:en exclu -

sivamente 0 ~ los ámbi~os l.l y 
1.2 

- De nueva plante: se ad.mi te ex-
clusivamence en el ámbico l.J 

Todas ellas según vienen defini -
das en el Cepíi:ulo I, Título VI 
de las preseni:es ~or~as. 
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12.1.3. Sección Tercera: Condiciones 9articu-
lares para la sustitución. 

art. 312. Ambito de aplicación.-
El ámbito de aplicación de las pre-
sentes condiciones lo const.ituyen 
las posibles actuaciones futuras de 
remodelación de polígonos residen-
ciales o sust.itución de edi=icios 
punt.uales. Será de aplicación en los 
siguientes casos: 
a ) Ac-:::uación de promoción o gest.ión 

pública. 
b) Actuaciones promovidas 9or agen-

tes privados cuando exisca acuer-
do ent.re un mínimo del 60% de las 
famílias afectadas, sujeto a in-
formación pública y cit.ación ex-
presa a los restantes ;,ropiet.a-
rios o inquilinos inceresados. 

art. 313. Niveles de actuación.-
Se est.ablecen tres niveles: 

Nivel 1.-
Remodelación total de polígonos 
cuando mas del 60% de las edifica-
ciones del ¡,olígono sean objet.o de 
sust.it.ución. 

- Nivel 2.-
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Remodelación parcial de polígonos 
cuando menos del 40% del área del 
polígono sea objeto de sust.it.u-
ción. 

- Nivel J.-
Sustitución puntual de edificios 
cuando la actuación afecte a edi -
ficios aislados. 

art. 314. Regulación de los niveles de sust.i-
tución.-
Las figuras de planeamient.o nece-
sarias para la remodelac::.ón serán, 
según niveles, las siguient.es: 
-
-

Nivel 1.- P.E.;\.I. 

Nivel 2.- P. C:. "-. I. o cualquie!:" o-
tro tipo de Plan Especial. 2n 

cualquier caso el área de est.udio 
será la t.ot.ali~ad del polígono. 

- ~ivel 3.- Deberá se~, al menos, un 

Estudio de De~alle. 
En los niveles 1 y 2 debe!:"á justi -
ficarse que los element.os de la red 
viaria y los siscemas de docaciones 
y espacios libres se imbrican cohe-
rentemente en la est=uccura 9revisca 

por el ?lan General y Planes que lo 
desarrollen para las zonas colindan -
tes al polígono. 
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art. 3l5. Ambito de aplicación.-
La presente normativa será de apli-
cación para los ?lanes Especiales de 
Reforma Interior (P.E.R.I. ) que se 
redacten en los supuestos contempla-
dos en los artículos 313 y 314 de 
las presentes Normas. 

art. 316. Condiciones de aprovechamiento urba-
nístico. -
La edif~cabilidad bruta del área a-
fec~ada por la remodelación, no su-
perará la que tuviese dicha área 
previamente. 

art. 317. ~ltura de la edi=icación. -
La altura de la nueva edificación ~o 
¡:,odrá superar la existente i;:irevia -
mente y en ningún caso ser superior 
a las seis ( 6 ) plantas. 
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12.2. Capítulo II. 

ZONA DE ORDENANZA 2. EDIFICACION EN MANZANA 

CERRADA. 

12.2.l. Sección Primera: Ambito, caracter~sti-
cas y objetivos. 

a r t. 3l8. Ambito. -
Se encuentran regulados por las si -
guientes condiciones las zonas deli-
mitadas en los planos de Regulación 
de Suelo Urbano a escala 1:2000 y 
Normativa en Sue!.o Urbano a escala 
l: 5000 y designados i;:ior las cif:-as 
2.1, 2.2, 2.3, 2.-l, 2.5 y 2.6. 
Carac-::er~sticas: 
Edificación entre medianeras con una 
ocupación casi :otal del espacio e-
dificable en i;:iarcelas, por lo gene -
ral con ¡:,oca fachada y mucho fondo, 
que han producido manzanas con alto 
grado de colmatac~ón. 
Objetivos: 
Se pr-ete!1de mejorar las conciic.i.ones 
higiénicas y de habitabilidad de las 
viviendas prohibiendo viviendas in -
teriores y fijando un fondo edifi -
cable cnáxi:no. 
Objetivo compleme:-n:ario será el de 

liberar suelo en el i~terior de las 
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manzanas, en los casos en que sea 
posible propugnando un tipo de ocu-
pación en manzana cerrada con patio 
central, y en los que no iniciando 
un proceso de desdensificación de 
las manzanas obligando a un re-
tranqueo del fondo de la parcela y 
dando un fondo edificable máximo. 
Los grados de la zona vendrán dados 
por los distintos niveles de densi -
f icac ión del número de habitan tes, 
cambiando las condiciones de aprove -
chami e nto edi:icatorio o usos permi -
tidos. 

12.2.2. Sección Segunda: Regulación de la edi-
ficación. 

art. 319. Condiciones de la parcelación. -
A efectos de reparcelaciones, parce-
lacione s y segregación d e ¡:,arcelas, 
las unidades resultantes deberán 
cumplir la s siguientes condiciones: 
1 ) La superficie de parcela será 

2 igual o superior a 120 m 
2 ) El lindero frontal de la parcela 

tendrá una dimensión igual o ma -
yo r a 6 :netros. 

3 ) La forma de la parcela permitirá 
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la inscr::..,:,ción de un círculo de 
diámetro igual o superior a 6 me -

art. 320. Separación a linderos laterales. -
En general no se admi te que la edi -
ficación se se9are de los linderos 
laterales de la parcela, salvo en el 
siguieni::e caso: 
Cuando la parcela colindante esi::é 
ocupada por edificación en tipología 
de edificio aislado, se permii::irá un 
re-cranqueo al lindero o linderos co -
lindantes con una distancia mínima 
de 2 metros . 
Es~a medianera ~endrá cracarniento de 
fachada exterior debiendose aDri= 
huecos a ella . 
Para que los locale s que recaigan a 
este espacio puedan tener conside -
rac::.ón de exi::eriores la anchura de 
la separac::.ón a linderos la-cerales 
será, como mínimo, de cuatro ( 4) 
metros . 
No se ¡:,ermi ::e la oc upación de este 
es9acio por construcciones en planta 
baJa. 
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art. 321. Separación a lindero testero.-
La edificación se separará del lin-
dero testero una distancia mínima de 
cuatro ( 4) metros. 
Se exceptúan de la condición ante-
rior las parcelas en esquina y 

aquellas que tengan un fondo igual o 
inferior a doce ( 12 )metros 

art4 322~ Posic~ón res9ecto a la alineación 

ext -er ior. -
La edificación deberá construirse 
con la línea de fachada sobre ali-
neación exterior . 

Se permiten patios abiertos a facha-
das que cumplan con un ancho mínimo 
de seis ( 6 ) metros, una profundidad 
de vez y media su anchura y no dejen 
medianeras descubiertas. 
Cuando se produzca este supuesto el 
fondo edif~cable se medirá según lo 
expuesto en el artículo 122 de las 
presentes Normas . 

art. 323. Fondo edificable. -
Se establece un fondo edificable má -
ximo de dieciseis ( 16 ) metros. 
Este valor sólo podrá ser superado, 
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respetando siempr e la distancia a 
testero, en los siguientes casos: 
l ) Por cuer;:,os volado s abiertos, en 

cuyo caso la medición d e sepa-
ración a lindero se hará de s de el 
límite del cuerpo volado. El sa -
liente del vuelo no podrá r e b asar 
una dimensión de un ( 1 ) metro. 

2 ) Por cuer;:,os de edificación s a -
lientes en el interior de la p a r -
cela que cumplan las condicione s 
que a continuación se enumeran : 
a ) ancho mínimo 6 metros. 
b ) separación de los cuerpos d e 

edificación salientes entres: 
su;:,erior a 2/3 del mayor sa -
liente con un mínimo de 3 me-
tros. 

c ) s e paración a cualquier linde ro 
igual o superior a 4 metros . 

art. 324. Condiciones de ocupación d e la p a r -
cela por la edificación. -
El área de movimiento viene deter -
minada por la alineación exter ior , 
los linderos laterales y la líne a d e 

retranqueo obligado a fondo de par -
cela. 
Las plantas bajo rasante podrán o c u -
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par la tocalidad de la parcela. 
En parcelas con frentes a calles 
opuescas la discancia entre los ?la-
nas de fachadas interiores de los 
cuerpos de edificación correspon-
dientes a cada vía será en todos sus 
puncos igual o superior a 2/ 3 de la 
altura de cornisa y como mínimo de 
seis ( 6 ) metros. 
Esta condición no será de aplicación 
en el supuesco de que la dis.:ancia 
exiscen.:e encre los frentes de par-
cela opues.:o sea igual o inferior a 
veincicuatro ( 24 ) mecros. 

art. 325 . Condiciones especiales de disposi-
ción para la edificación unitaria en 
manzana completa.-
Se permicen dos tipos de ocupación 
de la manzana por edificación, bien 
en manzana cerrada con patio central 

o en bloques lineales. 
1 ) Manzana cerrada con pacio cen-

tral: 
La edificación deberá cons.:ruirse 
con la línea de fachada sobre 
alineación excerior . 
El ?acio cencral ~endrá una forma 

tal que permica la inscripción de 
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un círculo de diámetro de 4 / 3 de 
la altura, con un mínimo de 14 
mecros. 
El fondo edificable máximo será 
de dieciseis ( 16 ) mecros. 
Se podrá aumen.:ar el fondo edi-
ficable a veinte ( 20 ) mecros 
cuando el pa.:io de manzana tenga 
las siguientes carac~er~st~cas: 

a ) Se puede inscribir un circulo 
de diámecro mínimo de dieci -
seis ( 16 ) mecros. 

b ) Esté unido al exterior median-
te una embocadura que ?Or su 
dimensión, disposición y forma 
permita el paso de un vehículo 
de excinción de incendios. 
Las viviendas que abran huecos 
a este pa.:io cendrán consi-
deración de exteriores. 

2 ) En bloques li~eales: 
Las edificaciones deberán cons-
truirse con dos de sus fachadas 
exteriores al menos coincidiendo 
con la alineación excerior. 
La separación mínima encre las 
líneas de fachadas de los bloques 
será de 2/ 3 de la al~ u ra de cor -
nisa con un mínimo de ocho ( 8) 
met.:-os. 
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Las viviendas que abran hueco a esce 
espacio cendrán consideración de 
exceriores. La anchura máxima de los 
bloques será de veinte (20) metros. 
La altura de la edificación será 
como máximo la permicida en la zona 
de ordenanza en la que se encuencre 
la manzana. 

art. 326. Condiciones de edificabilidad '! 
aprovechamienco.-
La supe!"ficie edificable será la re-
sultam:e de multiplicar la superfi-
cie de parcela comprendida dentro 
del polígono definido por la alinea-
ción ext:e:?:"ior, los linderos late!"a -
les y una línea paralela a dicha 
alineac.:.ón trazada a dieciseis ( 16 ) 

me.:ros de dis.:ancia medida perpendi -
cularmence a la an.:erior, por el nú -
me:?:"o de plantas per~itidas en el 
área de que se trace. 
Si la parcela tiene alineaciones ex-
te:?:"iores a calles opues.:as el calcu-
lo se efeccuará sumendo las superfi-
c~es comprendidas dencro de la poli -
gonales ::ormadas por :.as alineacio-
nes exce::-iores, las paralelas a 

ellas crazadas a dieciseis ( 16 ) me -

289 

< 
°' < z 
< u 
z 
< 
"' (.') 

w o 
< z 
< 
"' "' :::, 

z 
º u 
< z 
w o 
"' o 
w o 
-;;: 
O< w z 
w 
(.') 

z 
< 
o:'. 

eros y l os li nde!"OS medianeros. En 
el caso de que ambas poligonales se 
solapen se considerará para el cál -
culo la superficie tocal de la par -
cela 

u 
16 rn 1 6 rn •16m., 6 :n. 

En parcelas en esqui:-1a, la supe!:"::i-

c.:.e se:?:"á la comprendida por la poli -
gonal formada ,>or las alineaciones 
exteriores , los linderos opuescos a 
ellas y las líneas trazadas a d.:.eci-
seis ( 16 ) mecros de las alineacione s 
ex1:er::.ores. 

1 6 m. r 1 

1 ,. 
1 6 "TI 
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art. 327. Altura de la edificación.-
La altura de la edificación se fija 
en número de plantas máximo según la 
zona, en las cantidades siguientes: 

ZONA 2. l. 8 plantas. 
ZONA 2. 2. 7 plant:as. 
ZONA 2 . J. 6 plantas. 
ZONA 2.4. 5 plant:as. 
ZONA 2. 5. 4 plantas. 
ZONA 2. 6. J plantas. 

En las manzanas comprendidas ent:re 
las calles Churruca y Gomera, las 
edif:.cacio fachada al Paseo de Las 
Canteras deberán cumplir las condi-
ciones siguientes: 

- La edi=icación deberá tener su fa-
chada sobre alineación ext:erior 
:1asta una altura máxima de 7, SO 

mec:: os, debiendose rec:ranquear en 
las plant:as sucesivas hasta alcan-
zar el número de plant:as permit:i-
do, de :orma que no se proyecte 
sombra sobre el Paseo de Las Can-
t:eras. 

art. 328. Medición de alturas .-
La cot:a de referencia de la planc:a 
baja no se situará a más de 1,50 me-
tros sobre la rasant:e de la acera 
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medida en el punt:o medio de la línea 
de fachada. 
En edi:icaciones con fachadas a ca-
lles opuestas con distint:as rasantes 
la medición de alturas se efectuará 
tomando como referencia la . rasante 
más baja, aunque tenga como efecto 
que el edificio no alcance la altura 
permit:ida en la calle opuest:a. 
Si por la medida del fondo de la 
parcela la const:rucción estuviera 
obligada a realizarse en cuerpos se-
parados de edificacón la medición de 
alturas se hará independientement:e 
en cada uno de ellos. 

12.2.3. Sección Tercera: Regulación de los 
usos. 

art. 329. Usos residenciales: Se permite est:e 
uso en codas sus clase s , con la ex-
clusión del uso pormenorizado de vi -
vienda unifamiliar aislada. 
Uso product:ivo: Se permit:e en ~odas 
sus clases, menos las de insdust:rias 
y almacenes de los tipos By C. 
Uso dot:ac ional: Se admi .:e en codas 
sus clases. 
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12.3. Capítulo III. 
ZONA DE ORDENANZA 3 .1. EDIFICACION EN BAJA 
DENSIDAD.- CIUDAD JARDIN. 

Sección Primera: 
objeti vos. 

Arnbito, caracceriscicas y 

art. 330. Corresponde esta ordenanza a zonas 
de la ciudad caracterizadas en su 
principio por una baja densidad tan -
to edificacoria, como demográfica, 
por ocuparse las parcelas mayorica-
riamence con v i v iendas unifamiliares 
aisladas. 
Posceriormence se ~a ido produciendo 
un proceso de incroducción de usos 
discincos al residencial, e intensi-
ficación del mismo con la aparición 
de v i v iendas colecti v as que, están 
haciendo variar sus condiciones de 
densidad e imagen . 
Se precende el mancener la baja edi -
ficabilidad y el aislamiento de las 
construcciones en el incerior de las 
parcelas propiciando la exis~encia 

de jardines en su derredor para con -
servar la imagen peculiar de la zo-
na. 

La zona aparece delimcada en los 
planos de Regulación de Suelo Urbano 
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( escala 1:2000 y Normaci va en Suelo 
Uroano (escala l:5 0 00) y designados 
código 3.1. 

Sección Segunda: Regulación de la edificación. 

art. 331. Condiciones de parcelación .-
A efectos de poder efeccuar parcela-
ciones, reparcelaciones o segrega-
ciones de fincas la dimensión mínima 
que podrá tener el lindero froncal 
de las parcelas será de 12 mecros y 
su forma será tal que E)errnica ins-
cribir en la misma un círculo de 
diámec:ro igual o superior a la di-
mensión mínima escablecida para el 
linde.:-o :ron-c.ai. 

art. 332. Separación a ii nderos . -
La separación de la línea de edifi-
cación a los linde~os lacerales será 
igual o superior a 3 mecros. 
La separación a tescero será igual o 
superior a 4 mecros. 
La edificación podrá adosarse a uno 
de los linderos l aceraies o al ces-
tero en los siguiences casos: 
a ) cuando la edificación co l indance 
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sea medianera. 
b) en caso de actuación conjunta en 

dos parcelas colindantes, bien 
sean soluciones de proyecto uni-
tario o bien exista acuerdo entre 
los propietarios. 
En el último supuesto el acuerdo 
deberá inscribirse en el Registro 
de la propiedad y será preceptiva 
la construcción s imultánea o la 
constitución de la obligación de 
realizar la construcción de a-
cuerdo con un proyecto unitario. 

art. 333. Posición respecto a la alineación 
exterior.-

La separación entre el plano de fa-
chada y la alineación exterior será 
igual o super~or a 4 metros. 
No se perm:i.ce ocupar el espacio de 
retranqueo obligacorio median1:e 
construcciones, con inde,:,endencia 
del destino de la s mismas. 

art. 334. Ocupación. -

~º podrá ocuparse, sobre o bajo ra -
sante , una superficie de parcela su-
perior a la resultante de aplicar a 
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la super=icie de parcela edificable 
un coeficiente de ocupación del 60% . 

art. 335. Coeficiente de edificabilidad. -
El coeficiente de edificabilidad ne -
ta sobre oarcela edificable se esta-

• ? 2 
blece en 1.2 m- por cada m . 
En el cómputo de la superficie edi -
ficable se incluye la tocalidad de 
los espacios edi:icados con indepen-
dencia de su destino y de que se si-
túen sobre o bajo rasante. 

art. 336. Altura maxima. -
La edificación no podrá superar una 
altura de do s plantas, ni una altura 
total (hasca la c:.imbrera más alca ) 
de 5,5 metros, midiendo ambos valo -
res desde la rasante del terreno en 
el punco medio de la fachada en que 
se s icúa el acceso al edif~cio. 

Secición Terecera: Regulación de usos. 

Art . 337. USO RESIDE~CIAL. - Se admite en codas 
sus pormenor ::.. zac::..ones con la exc.:t.:.-

sión del uso pormenorizado de apar -
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tamen.tos. 
USO PRODUCTIVO. - Se admi ,:e el uso 
tercia r io y comercial. 
USO DOTACIONAL .- Se admite en todas 
sus clases. 
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12.4. Capítulo IV 
ZONA DE ORDENANZA 3. 2 . EDIFICACION EN BAJA 
DENSIDAD.- COLONIAS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN 
HILERA. 

Sección Primera: Ambii:o, carac~e rísi:ica y ob -
jetivos. 

art. 338. Se encueni:ran acogida s e n es tas zona 
d e ordenación las colon ias que en su 
día fueron ejecui:adas mediante pro-
yeci:o con j uni:o, pe?:o que '?ºr tener 
tipología de edificac ión unifamiliar 
en ~ilera, permi ~e n faci lmente la 
sustitución de la edificac~ón . 
i::s obj e,:o de no r :nas que se dan a 
continuación ?ara esta ámbito, es el 
de dar una ordenación al proceso de 
susi:itución en el doble sentido de 
conservar por una parte, la tipolo-
gía (vivienda uni familiar en la ni -
l e?:a ) y la disposición d e la edifi -
cación en la parcela, del proyec~o 
or::.ginal y '?Or O1: :-a el pe:-:nii:i:- un 
aumen,:o del ap r ovec namie ni:o edifi -
catorio, que posibilite una :nejora 
de :as condicione s de la vivienda. 
La zona a9ar ece delimi 1:ada en los 
planos de Regulación de Suelo Ur~ano 
( 1:2000 ) y Normaciva en Sue lo Ur~ano 
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(1:5000 ) y designada con el código 
3. 2. 

Sección Segunda.: Regulación de la edificación . 

art. 339. Condiciones de parcelación.-
Se prohíbe la agregación o segrega-
ción de parcelas. 

art. 340. Posición de la edificación . -
La posición de la edificación en la 
parcela será la que viene definida 
por las 
plano 
1:2000. 
Cuando 

alineaciones marcadas en el 
de Suelo Urbano a escala 

la línea de edificación no 
coincida con la alineación exterior 
esta deberá marcarse mediante cerra-
miento con una altura inferior a 1.5 
metros. 
Los espacios libres de parcela no 
podrán ocuparse con ningún tipo de 
construcción. 

art. 341. Ocupación.-
La edificación deberá ocupar la to-
talidad de la superficie de parcela 
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comprendida encre las alineaciones 
marcadas en los planos de Regulación 
de Suelo Urbano ( 1:2000). 

art. 342. Superficie edificable.-
Viene definida por el resultado de 
multiplicar la superficie ocupab le, 
como se ha definido en el punto an-
terior, por el número de planeas 
permitido. 

art. 343. Altura de 1 3 edificación.-
No podrá superar una altura de dos 
plantas, ni una altura de cornisa de 
7.5 metros. 
Se tomará como refe=encia la cota de 

la rasante e n el punto medio del 
frente de la parcela. 

art. 344. Condic i ones de los pat~os.-
El espacio libre de edificación en 
el testero de la parcela tendrá ca-
rácter de pacio de parcela . 
Los muros de separación de patios de 
parcela tendrán una altura máxima de 

3 metros . 
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art. 345. Sal i entes y vuelos.-
No se permi cen balcones ni cuerpos 
volados en ninguna de las fachadas. 

Sección Tercera: Regulación de los usos. 

art. 346. El uso exclusivo de la zona es el de 
vivienda unifamiliar encre mediane-
ras, con la salvedad de los usos do-
tacionales existentes en la actuali-
dad. 
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12.5. Capítulo V. 

ZONA DE ORDENANZA 3. 3. EDIFICACION EN BAJA 

DENSIDAD.- LADERAS. 

Sección Primera: Ambito características v ob-
jetivos. 

art. 347. El elemenco diferencial de la zona 
es el hecho de que las parcelas pre-
sentan una gran pendiente y por lo 
general, recaen en linderos opuescos 
sobre calles a muy diferentes altu-

ras, por lo que se han producido 
formas de ocupación de la parcela 
diversas según se adapcase la edi-
ficación a una u ot::-a rasani:.e, con 
unos resultados peculares respecto a 
la imagen urbana de la zona que por 
su situación son percibidas desde 
casi toda la ciudad. 
.il.sí mismo a!;)arecen o grandes muros 

de concención o excavaciones totales 
de parcelas que dejan zonas de ca-
lles sin conformar fachadas. 
El objecivo, por tanto, de las si-
guientes normas, será t::-atar de so -

lucionar los problemas anceriores 
encauzando las edificaciones a dis -

posiciones en escalonamien-co que 
produzcan imagenes de fachadas urba-
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nas, (sin grandes muros o cortes del 
terreno) al mismo ciempo que se man-
tiene un aprovec:1.amienco edificaco-
rio bajo. 
La zona aparece delimi cada en los 
planos de Regulación de Suelo Urbano 
(1:2000) y Normativa en Suelo Urbano 
( 1:5000) y designada con el código 
3. 3. 

Sección Segunda: Regulación de la edificación. 

art. 348. Condiciones de parcelación. -
A efec.:os de poder efec~uar parcela-
ciones, reparcelaciones o segrega-
ciones de fincas, la dimensión míni -
ma que podrán cener los linderos 
froncales de las parcelas será de 8 
mecros y su forma será tal que per -
mita insc=ibir en la misma un círcu-
lo de diámecro igual o superior a la 
dimensión mínima establecida para el 
lindero froncal. 

art. 349. Separación a linderos.-
Se ajuscarán a las mismas normas que 
en la zona de ordenanza 3 . 1. 
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art. 350. Posic~ón =especco a la alineación 
exterior. -

Se deberá recranquear la edificación 
respecto a las alineaciones excerio-
res cuando el plano de nivelación de 
-ª edificación escé a una altura H, 
incermedia encre las rasantes de las 
calles con las que linde la parcela, 
cal que H sea :nenor o igual a 4 me-
cros. 

' :11 
' - - ___.,._ ....._ _____ -1...,- - - ,/4 - -

' 1 

: li 
' -

Se per:nicen distincos ?lanos de ni -
velación para un cuerpo de edifica -
ción o cuerpos separados, siempre 
que la diferencia de cocas encre e -
llas no supere los 4 mecros. 
El espac~o de recranqueo podrá ocu-
;:,arse con edi::icac1.ón de una planea 
de a.:.cura descinada a uso de garaje. 
Cuando la edificación se plan.:ee en 
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cuerpos separados estos tendrán una 
separación mínima de 4 metros. 

art. 351. Coeficiente de edificabilidad.-
El coeficiente de edificabilidad ne-

? 
ta se establece en 1.2 m- de parce -
la. 

art. 352. Contabilizará en el cómputo de la 
superficie edificada total la super-
ficie edificada de cada una de las 
plantas que dan fachada a la calle 
que tenga la rasante más baja. 
No se contabilizará como superficie 
edificada la dedicada a garaje. 

art. 353. Altura máxima. -
La altura máxima permitida es de dos 

plantas por encima de la cota de ni -
velación de la edificación. 
Cuando por las condiciones del par-
cela la edificación se plantee esca-
lonada, la altura máxima se cumplirá 
en cada uno de los escalonamientos. 
La altura de los pisos será igual o 
superior a 2. 8 O metros y me:1or de 
3. 50 . 
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En garajes la altura entre pisos se-
rá mayor de 2. 50 metros y menor de 
3,50. 

Sección Tercera: Regulación de los usos. 
Son admisibles los mismos usos que en la zona 
de ordenanza 3 . 1 . 
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12.6. Capítulo VI. 
ZONA DE ORDENANZA 4. EDIFICACION EN AREAS IN-
DUSTRIALES. 

12.6.1. Sección Primera: Ambito. 

art. 355. Se encuentran reguladas por las si-
guientes condiciones las zonas deli-
micadas en los planos de Regulación 
de Suelo Urbano ( l:2000 ) y No rmaciva 
en Suelo Urbano ( l:5000 ) y designa-
das con el código 4. 

12.6.2. Sección Segunda: 
edificación. 

Regulación 

art. 356. Separación a linderos. 
La separación encre el plano 

de la 

de fa-
chada considerado y el lindero co-
rrespondiente no podrá ser inferior 
a tres metros. 
La edificación podrá adosarse a uno 

de los linderos lacerales cuando 
concurran las siguientes circunstan-
cias: 
a ) t:::-atarse de edificaciones adosa-

das o pareadas de proyecto unita-
rio. 

b ) cuando la edificación colindante 
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sea ya ~edianera . 
c ) cuando exisca acuerdo entre los 

propiecarios de las fincas colin -
dantes para construir adosandose 
a la medianera. En este caso el 
acuerdo deberá incribirse en el 
Registro de l a Propiedad, siendo 
preceptiva la ejecución simultá-
nea o la constitución formal de 

la obligación de realizar la 
construcción de acuerdo con un 
proyecto conjunco. 

Las condiciones de separación a lin-
dero son compiemencarias de las nor-
mas de seguridad prevalenc iendo 
mayor de los valores resultantes. 

art. 357. ?osición del edificio respecto a 
alineación exte~ior.-

el 

la 

La línea de fachada de la nueva edi-
ficación deberá separarse de la ali -
neación excerior una distancia míni -
ma de 5 mec:::-os. 

art. 358. Se?aración entre edificios.-

Cuando en una parcela exiscan varias 
consc:::-ucciones que tengan planos de 
fachada en::::-encados o solapados so-
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12.6. Capítulo VI. 
ZONA DE ORDENANZA 4. EDIFICACION EN AREAS IN-

DUSTRIALES. 

12.6.1. Sección Primera: Ambito. 

art. 355. Se encuentran reguladas por las si-

guientes condiciones las zonas deli -

micadas en los planos de Regulación 

de Suelo Urbano ( l:2000 ) y Normaciva 

en Suelo Urbano ( 1:5000 ) y des igna-

das con el código 4 . 

12.6.2. Sección Segunda: 
edificación. 

Regulación 

art. 356. Separación a linderos. 

de la 

La separación entre el plano d e fa-

chada considerado y el lindero co -

r:::-e spondiente no pod:::-á ser inferior 

a t:::- es met r o s . 
La edi=~cación podrá ado sar se a uno 

de _os linderos lacerales cuando 

concurran las siguiences ci:::-cunscan -
cias: 
a ) t ratarse de edificaciones adosa-

da s o pareadas de proyecto unita -

r .:. o. 
b ) cuando la edificación colindante 
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sea ya medianera. 

c) cuando exista acuerdo en ere los 

propietarios de las fincas colín -

dances para construir adosandose 

a la mediane:::-a. En esce caso el 

acue:::-do deberá incribirse en el 

Registro de la Propiedad, siendo 

precepciva la ejecución simultá-

nea o la constitución formal de 

la obligación 
conscrucción de 

d e realizar 
acuerdo con 

proyecto conjunco. 

la 

un 

Las condiciones de separación a lin-

dero son compleme ncarias de las nor -

mas de seguridad prevalenciendo el 

mayor de los valores resultances. 

art. 357. Posicc.ón del edif :.c io :::-esoecco a la 

alineac~ón excerior. -

La l ínea de fachada d e la nueva edi-

:icacc.Ón deberá separarse de la ali-

neac ión excerior una discancia míni -

ma de 5 metros . 

art. 358_ Separación encre edif icios. -

Cuando en una ?arcela exiscan va r~as 

consc:::-ucciones que cengan ?lanos de 

fachada enfrencados o solapados so -
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bre los que recaigan huecos de ilu -
minación y vencilación, cumplirán 
una separación relativa igual o su-
perior a la establecida para patios 
de parcelas según el artículo 209 de 
las presente Normas. 

art. 359. Prevención de incendios. -
En conscrucciones medianeras respec-
to a algún lindero y aisladas res-
pecto a los rescantes, será precep -
tivo reservar en la banda correspon-
dience a la separación a linderos un 
paso pavimencado y libre de obstacu-
los de ancho superior a 5 metros que 
per:nita el acceso y maniobra de un 
vehículo de extinción de incendios . 
Dicho callejón, que no podrá ocupar -
se con aparcamienco ni almacenaje de 
maceriales, deberá coneccar directa -
me nte con la vía pública. El acceso 
al mismo deberá tener una embocadura 
de ancho superior a 3, 50 metros, y 
si dispone de elementos de cerra-
miento en fachada deberán ser puer-
tas o cancelas cuya solución cons -
tructiva perrni~a su rápida apertura 
en caso de siniestro. 
Si exisciera acuerdo entre los pro-
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pietarios de dos fincas conlindante s 
el callejón para uso de bomberos po-
drá resolverse mancomunadamente, 
circunstancia que se hará constar en 
el Regiscro de la ?ropiedad. 
En este supuesto y a efectos de se-
paración a linderos, se entenderá el 
eje del callejón como linde. 
Sobre los pasos de bomberos podrán 
recaer huecos de iluminación y ven -
tilación. Así mismo podrán situarse 
escaleras de incendios con acceso 
desde ellos. 

art. 360. Superficie ocupada .-
El coeficiente de ocupación de la 
edificación sobre la superficie de 
la parcela no superará el 60%. 

art. 361. Indice de edificabilidad.-
La edificabilidad neca sobre la to -
talidad de la superficie de la par-
cela no superará los 9 m3/ m3 ni los 
2 m2; m2 . 
En el cálculo de la superficie edi-
ficable no se incluirá los espac~os 
obligacorios descinados a carga y 
descarga cuando sean cerrados y 
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cubiertos, en la cuantía correspon-
diente a la dotación mínima obligada 
según el art~culo 213 de las presen-
tes Normas. 
Tampoco será computable la 
superficie de sótano si lo hubiere. 

art. 362. Altura de la edificación.-
La altura máxima de coronación de la 
edificación será de 12 metros. 
Por encima de las alturas marcadas 
solo son admisibles los elementos de 
instalaciones indispensables al fun-
cionamiento de la industria. 
Medición de la altura.-
La medición de altura se realizará 
respecto a la cota de origen y refe-
rencia que defina el proyecto, la 
cual no podrá situarse a más de 1,50 
metros sobre la rasante de la acera 
en el punto medio del frente de par-
cela. 

12.6.3. Sección Tercera: Kegulación de uso. 

art. 363. Son usos compatibles los que se se-
ñalan a continuación: 
a ) Residencial: Se admite el uso de 
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vivienda cuando esté ligada al 
mantenimiento y cuidado de las 
instalaciones industriales, en la 
relación máxima de un a vivie nda 
por cada 400 metros cuadrados de 
instalación industrial, con lími-
te de 125 mecros cuadrados de su-
perficie construída por vivienda. 

b) ?roductivo: 
- Induscrial: Se admite en todas 

sus clases. 

-

Terciario: es admisible cuando 
las oficinas sean propias de la 
industria y su superficie edi-
ficada no supere el 25% de :.a 
superficie edificable. 
Comercial: Es admisible en si-
tuación de edificio exclusi vo . 
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12.7. Capítulo 7. 
ZONA DE ORDENANZA 5. VEGUETA TRIANA. 

12.7.1. Sección Primera: Ambito. 

art. 364. Corresponde esta ordenanza al mismo 
ámbito que el P.E . P.R.I. de Vegueta 
- Triana. 
Se asumen todas las normas estable-
cidas en sus Ordenanzas con las ex-
cepciones que se indican a continua-
ción, haciendo refe!:encia expresa a 
los artículos del volumen con el ti-
tulo "Vegueta - Triana. Plan Espe-
cial de Pr01:ección v Reforma !m:e-
rior. Reformado Junio 84. Ordenan-
zas" 

12.7.2. Sección Segunda: Relación de la norma-
tiva modificada. 

art. 365. Quedan modificados los siguientes 
art~culos de la forma que se indica: 
"CAPITULO 3. Normaeiva Especifica de 
Protección 11

• 

Todo esee capítulo es modificado y 
se estará a lo dispuesto en el Tí-
tulo IV de las presenees Normas. 
"CAPITULO 4. ~ormas de Edificación . 
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- art . 4. l. l. Conservación. Se am -
plía según lo dispuesto en al ar-
tículo 98 de las presentes Normas. 

- art. 4. 2. 4. 2 .1. Número máximo de 
planeas: Se modifica y queda de la 
siguienee forma: 
"Se eseablece para cada cramo de 
calle un número máximo de plantas. 
En caso de edificaciones en lade -
ras ningún alzado presentará mayor 
núme!:O de plantas en fachada que 
el permitido.'' 

- art:.. 4 . 2. 4. 2. 2. Número mínimo de 

planeas: Se modifica y se estará a 
lo dispue s to en el artículo 98 de 
las presentes Norma s. 

- art. 4.2.4.2.4 . Aleura libre de 
plantas: Se amplia según lo dis -
puesto en el artículo 98 de las 
presentes Norma s . 

- art . 4.2.4.2.5. Aticos y construc -
ciones sobre cubierta: 
Se modifica en el sent ido de su-
primir coda referencia a ático. 

- art. 4.2.4.2.6. At~cos: Esquinas y 
Enlaces. 
Este artículo se sustituye en la 
forma dispuesta en el artículo 98 
de las presentes Normas. 

- are. 4.2.4.3.3 . Viviendas inte-
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riores. 
Est.e an:ículo desaparece al ester 
expresament.e prohibidas en est.as 
Normas las viviendas int.eriores. 

- art.. 4.2.4.4.5 . Ret.ranqueos. 
Se modifica y queda de la siguien-
te forma: 

•~o se permiten retranqueos en 
obras de nueva plant.a.". 

- art.. 4.2.S. Condiciones de habita -
bilidad. 
Se modifica y queda de la siguien-
te forma: 
"Son las establecidas en la legis -
laci6n y normat.iva vigent.e, in -
cluídas las Ordenanzas Municipales 
de construcción y en las disposi-
ciones del Título VII de las pre-
senr.es Normas. 

- art. 4.2.5.l. Viviendas ext.erio-
res. 
Se complet.a con lo establecido en 
los artículos 203 y 204 de las 
present.es ~ormas. 

- art. 4. 2. 5. 2. Patios en viviendas 
interiores. 
Este artículo desaparece al est.ar 
expresamente prohibida la cons-
trucción de viviendas int.eriores 
según las present.es Normas . 
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- art. Pat.ios rest.antes . 
Se modifica y se est.ará a lo dis-
puest.o en el artículo 209 de las 
presentes Normas. 

art. 366. Alturas permit.idas.-
En el P.E.P.R.I. Vegueta Triana 
las alturas máximas permitidas vie -

nen expresadas en los planos corres-
pondientes, según t.ramos de calle 
mediant.e dos dígit.os, el pr~mero de 
los cuales es el correspcndient.e al 
número de alturas permitidas en fa-
chada y el segundo el número permi-
tido de áticos. 
Las alturas máximas per-mit.idas por 
las presentes Ordenanzas serán las 
expresadas por el primer dígit.o co-
rrespondiente a alturas ~áxi~as a 

fachada. 
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12.8. Capítulo VIII. 
ZONA DE ORDENANZA 6. VIVIENDA UNIFAMILIAR AIS-
LADA.- TAFIRA. 

art. 367. En las zonas que aparecen delimitas 
en los planos de Regulación de Suelo 
Urbano ( 1:2000) y Normativa en Suelo 
Urbano (1:5000 ) con los códigos 6.1 
y 6.2 
Se aplicarán las normas establecidas 
en los artículos 397, 398, 399, 400, 
401, 402 y 403, de las presentes 
Normas, con las v ariaciones 
numéricas siguientes: 
- en artículo 398.- la separaci a la 

alineación exterior será de 3 
metros en la zona 6. l y de 10 
mecros en la 6.2. 

- en artículo 400.- los coeficientes 
de edificabilidad serán de lm 2 / m2 

en la zona 6.2. 
- en el artículo 401.- l a ocupación 

será del 50% en la zona 6.1 y del 
25% en la zona 6.2 
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12.9. Capítulo IX. 
ORDENANZA l. EDIFICACION EN CASCOS RURALES. 

12.9.l. Sección Primera: Ambito y caracterís -
ticas. 

art. 368. Se aplicaran escas ordenanzas en las 
zonas que aparecen delimitadas en 
los Planos de Zonificación, Usos y 
Normativa de los Estudios de Detalle 
a escala l:1000, con el código l. 
Se refiere a la edificación de los 
núcleos originarios y en las áreas 
de Suelo Urbano Disconcinuo. 
Coresponde a la tipología de edi:i-
cación entre medianeras y formando 
manzana cer:::-ada. 

12.9.2. Sección Segunda: Regulación de la Edi -
ficación. 

art. 369. Condiciones de la parcelación.-
Para poder ser edificable la parcela 
deberá cumplir las siguientes condi -
ciones: 
a ) La superficie será igual o supe -

rior a 60 me~~os cuadrados. 

b ) El lindero f~ontal ~end=á ~na di -
mensión igual o superior a 6 me -
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t::-os. 
c ) La forma de la parcela permitirá 

la inscripción de un circulo de 
diámetro igual o superior a 6 me-
tros. 

Se exceptúan de estas condiciones 
las parcelas resultantes de la ac-
tual subdivisión de la manzana y 

cuyas edificaciones medianeras se 
encuentren ya ejecutadas; aún así se 
ajustarán en todo lo demás a lo re -
glamentado en esta Ordenanza. 

art. 370. Separación a linderos.-
No se permite que la edificación se 
separe de los linderos laterales. 
La edificación se separará del lin-
de:-o teste:-o una distancia igual o 
superior a 4 met::-os. 
Se exceptúan de la condición ante-
rior las parcelas en esquina y aque -
llas que tengan un fondo igual o in -
ferior a 9 metros. 

art. 371. Posición respecto a la alineación 
exi:.e:-ior.-
La edificación deberá conscrui::-se 
con la línea de fac:iada sobre ali-
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neación excerior. 
Se per3ite separarse de la 3isma en 
los siguientes supuestos: 
a) A partir de la primera planta si-

guiendo la disposición general d e 
la manzana. 

b ) En planta baja marcando la ali-
neación mediante soportales. 

c ) Cuando el espacio frontal se de -
dique a ¡,atio o jardín debiendo 
marcar en este caso la alineación 
exterior mediance línea de cerra-
miento. 

art. 372. Fondo edificable.-
La nueva edificación no podrá reba-
sar una profundidad edificada de 12 
metros. 

art. 373. Superficie edificable.-
La superficie edificable será la re -
sultante de multiplicar la altura en 
número de plantas permitidas por la 
superficie de parcela comprendida 
dentro de uno de los siguientes po -
lígonos: 
a ) 2_ definido por los ~inderos la -

terales, la alineación exterior y 
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una línea paralela a la anterior 
y distante de ella 12 metros. 

b ) El definido por los linderos la-
terales, la alineación exterior y 
la línea paralela al lindero pos-
terior y distam:e de ella 4 me-
tros . 

Se tomará como superficie edificable 
la que resulte menor de ambas. 
En parcelas en esquina la superficie 
de parcela será la comprendida den-
tro de la poligonal defi n ida por l as 
alineaciones exteriores, los linde -
ros o,:iuestos a ellas y las líneas 
¡::,aralelas crazadas a 12 mecros de 
las alineaciones exceriores. 

art. 374. rlltura de la edificación. -
Se fija en función del ancho de l a 
calle con arreglo ala siguiente re -
lación: 
a ) Calles de ancho inferior a 6 me -

t r os. 
Se permice una altura máxima de 
dos ¡::,lantas o 7,50 metros de al-
tura de coronación. 

b ) Calles de ancho i gual o superior 
a 6 mecros. 
Se permite una altura máxima de 
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tres planeas o 10, 50 mec:-os de 
altura de coronación. 

Se ¡::,ermi ce la construcción de una 
planta bajo rasante para uso de ga -
raje con una altura de piso mínima 
de 2,50 .netros. 
La altura encre pisos será igual o 
superior a 3,50 mecros en ¡::,lanca ba -
ja y 2,80 en plantas de ,:iiso. 

art. 375. Saliences y vuelos.-
Se admice unicamente en fachadas a 
v ías de tráfico rodado rebasar :'..a 
al i neación exterior con valcones y 

cuerpos volados, cuyo salience má -
ximo medido desde el plano de facha-
da no SUEJere la mitad del anc:.o de 
la acera. La altura mínima libr e 
encre la cara infer:.or de l ::orjado 
del cuer¡::,o saliente y la rasance de 
la acera será de 3,50 mecros . 

12.9.3. Sección Tercera: Regulación de lo s 
usos. 

art_ 376. Su uso caracterist1co es el reside~ -

cial. Se permicen garajes en sicua-
ción de planea bajo rasance. 
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En vivienda unifamiliar el garaje 
podrá situarse en planta baja cuando 
su superficie no exceda los 30 me-

tros cuadrados útiles. 
Son compatibles los usos siguientes: 
a) Productivo, en sus aspeci:.os de 

b) 

comercial y de actividades arte-
sanales y art:.sticas, en sii:.ua-
ción de planea baja. 
Doi:.acional, en todas sus clases, 
en situación de planta baja y 

edificio de uso exclusivo. 
Será incompatible el uso Productivo, 
en su clase indusi:.rial. 

323 

"' < z 
< u 
z 
< 
"' <.'.) 
w o 
V, 

< :;¡ 
< c.. 
V, 
< 
w a 
< z 
< a, 

"' :;¡ 

z 
º u 
< z 
w a 
"' o 
w a 
4-
"' z 
w 
<.'.) 

z 
.:3 
c.. 

12.10. Capítulo X. 
ORDENANZA 
LINEAL. 

2. EDIFICACION EN DISPOSICION 

12.10.l. Sección Primera: Arnbito y caraci:.e -
rísticas. 

art. 377. Se aplicarán estas ordenanzas en las 
zonas que aparecen delimii:.adas en 
los Planos de Zonificación, Usos y 
Normai:.iva de los Estudios de Dei:.alle 
a escala 1:1000, con el código 2. 

12.10.2. Sección Segunda: 
edificación. 

Regulación de 

art. 378. Condiciones de la parcelación. -
Para i:.ener consideración de edifica -
ble la parcela deberá cumplir las 
siguieni:.es condiciones: 
a ) La superficie de parcela será 

igual o superior a 100 metros 
cuadrados. 

b ) El lindero froni:.al de la parcela 
tendrá una dimensión igual o su -
perior a 7 metros. 

c ) La forma de la parcela per~ii:.irá 
la inscripción de un círculo de 
diámetro igual o superior a 7 me -
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tros. 
Se exceptúan de las anteriores con -
diciones las parcelas cuando las 
parcelas que lindan están ya edifi-
cadas. 

art. 379. Separación a linderos.-
No se permite que la edificación se 
separe de los linderos laterales. 
La edificación se separará del lin-
dero testero una distancia igual o 
superior a 4 me~ros. 

art. 380. Posición respec~o a la alineación 
exterior.-

La edificación deberá retranquearse 
de la alineación exterior, en rela -
ción al tipo de vía con la que lin -
de, en las siguientes condiciones: 
a) si es vía de Sistema General del 

primer o segundo tipo, deberá re -
tranquearse una distancia mayor o 
igual a 4 metros, marcando la 
alineación exterior con línea de 
cer::amiento. 

b) Si es vía de Sistema General del 
cercer tipo, deberá re~ranquearse 

una distancia mayor o igual a 2 
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metros marcando así mismo la ali -
neación exterior con línea de ce-
r=amiento. 

c) si es calle, deberá retranquearse 
una distancia mayor o igual a 2 
metros. En este caso la línea de 
fachada podrá construirse sobre 
la alineaión exterior siempre y 
cuando sea siguiendo la tónica 
del resto de las edificaciones 
que den a la misma calle. 

art. 381. Fondo edificable.-
La nueva edificación no podrá reba -
sar una profundidad edificada de 12 
metros. 

art. 382. Superficie edificable. -
Será la resultante de multi?licar el 
número de las plantas permitidas por 
la superficie del área de movimiento 
de la edificación que resulte de 
aplicar las condiciones de posición 
fijadas en los artículos 379, 380 y 
381 de las presentes Normas. 
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art. 383. Altura de la edificación.-

Se permite una altura máxima de dos 
plantas o 7,50 mecros. de altura de 
coronación. 
Se permite la construcción de una 
pl.anca bajo rasante con una altura 
mínima de 2,50 metros. 
La altura de los pisos será igual o 
superior a 3,50 metros en planta 
baja y 2, 80 mecros en planeas de 
pisos. 

art. 384. Salientes v vuelos.-
Se admice rebasar la alineación • ex-
terior, sólo en el caso de que la 
edificación dé a calle ( nunca a vía 
de siscema general ) , con balcones 
cuyo salience máximo medido desde el 
plano de fachada no supere los 0,50 
metros. La altura mínima entre la 
cara inferior del forjado del cuerpo 
sal i ence sobre la rasance de la 
acera será de 3,50 mecros. 
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12.10.3. Sección Tercera: Regulación de los 
usos. 

art. 385. Su uso característico es el Resi -
dencial. 
Es de aplicación todo lo dicho en el 
aro:ículo 376 de las presentes Nor -
mas. 
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12.11. Capítulo XI. 
ORDENANZA 3.- VIVIENDAS UNIFAMILIARES PAREA-
DAS. 

12.11.1. Sección Primera: Arnbito v caracte-
rísticas. 

art. 386. Se refiere a edificación de residen-
cia unifamiliar adosada dejando zona 
verde o terrazas en sus bordes. 
Se aplicarán estas ordenanzas en las 
zonas que aparecen delimitadas en 
los Planos de Zonificación, Usos y 
Normativa de los Escudios de Detalle 
a escala 1:1000, con el código 3 . ~ 

12.11.2. Sección Segunda: Regulación de la 
edificación. 

art. 387. Condiciones de la parcelación.-
Para tener consideración de edifica-
ble la parcela deberá cumplir las 
siguiences condiciones: 
a ) la superficie de parcela será 

igual o mayor a 200 mecros. 
b ) el lindero frontal tendrá una di-

mensión igual o superior a 10 me -
t::-os. 

c ) la forma de la parcela permicirá 
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la insc::ipción de un círculo de 
diámetro igual o supe::ior a 10 
metros. 

art. 388. Separación a l inderos. -
1 ) Linderos lacerales: 

se podrán adosar edificios de tal 
forma que la línea de edificación 
podrá coincidir con uno de los 
linderos laterales y con respecco 
al otro se separará una discancia 
que varía según las condiciones 
siguiences: 

a ) si la edificación adyacence en 
ese lateral se ha separado del 
lindero, la nueva edificación 
se separará del mismo 2 me-
tros. 

b ) si la edificación adyacence no 
se ha separado del lindero la 
nueva edificación se separará 
del mismo 4 me~ros . 

2 ) Lindero tescero: 
La línea de fachada posterior se 
sicuará sobre una paralela a lin-
dero testero a una ditancia mayor 
o igual a 4 mec::os. 
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art. 389. Posición respecto a la alineación 
exterior.-

La línea de fachada se situará sobre 
una paralela a l a alineación exte-
rior a una distancia igual o mayor a 
4 metros, marcando la alineación con 
línea de cerramiento. 
El espacio de retranqueo no edifica-
do deberá desti narse a jardín, te-
rraza o aparcamiento en superficie. 
No abrirán a él tendederos, salvo 
que sean cerrados. Podrán instalarse 
pérgolas. 

art. 390. Fondo edificable.-
La nueva edificación tendrá una pro-
fundidad edificada igual o inferior 
a 3/5 de la dimensión de la profun-
didad de la parcela. 
En ning6n caso podrá interrumpir l a 
alineación vi rtual interior confor-
mada por el resto de las edifica-
ciones de la misma unidad de manza-
na. 

art. 391. Superficie edificable.-
Será la resultante de multiplicar la 
superficie en metros cuadrados de l a 
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parcela por un coeficiente d e edifi-
? ) 

cabilidad d e 1 m- ; m-. 

art. 392. Oc upación.-
La superficie de parcela ocupada por 
edificación no podrá ser mayor al 
48%. 

art. 393. Altura de la edificación.-
Se permite una altura máxima de dos 
plantas ó 7, 50 metros de altura de 
coronación. 
Se permite la construcción de un a 
planta bajo rasante, con una altura 
mínima de 2,50 metros. 
La altura de pisos será igual o su-
perior a 3, 50 metros en planta baja 
y 2,80 metros en planta de pisos. 

12.11.3. Sección Tercera: Regulación de los 
usos. 

art. 394. El uso característico es el residen-
cial. 
Se permiten garajes vinculados a ca-
da una d e las v iviendas en situación 
de planta bajo rasan-ce; c.ambién 
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pueden disponerse en planta baja 
cuando su superficie úcil sea igual 
o inferior a 30 metros cuadrados. 
Son usos compacibles los siguientes: 
Docacional, en edificio de uso ex-
clusivo. 
Son usos incompacibles los producci-
vos en codas sus clases y catego-
rias. 
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12.12. Capítulo XII. 
ORDENANZA 4. - VIVIENDAS UNIFAMILIARES AISLA-
DAS. 

12.12.1. Sección Primera: .ZIJ11bito y caracte-
rísticas. 

art~ 395. Se sitúan en el perímetro de los nú -

cleos delimitados consticuyendo 
áreas de residencia per~anence o de 
segunda residencia. 
Se aplicaran estas ordenanzas en las 
zonas que aparecen delimitadas en el 
plano de: Zonificación, Usos y Nor-
maciva de los Estudios de Decalle a 
escala 1:1000, con los códigos 4.a. 
y 4.b. 

12.12.2. Sección Segunda: Regulación de la 
edificación . 

art. 396. A los efectos de la aplicación de 
_as siguiences condiciones se es -
tablecen dos grados de zona: 
a ) Grado primero, con el código de 

plano 4. a. o 
b ) Grado segundo, con el código de 

plano 4.b. o 6.2 
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art. 397. Condiciones de la parcelación.-
Para tener consideración de edifi-
cable la parcela deberá cumplir las 
siguientes condiciones: 
a) La superficie de parcela será 

igual o superior a 500 metros 
cuadrados en el grado primero, y 
a 1.500 metros cuadrados en el 
grado segundo. 

b ) El lindero frontal de la parcela 
tendrá una dimensión igual o 

superior a 15 metros cuadrados en 
el grado primero y a 20 metros en 
el grado segundo. 

art. 398. Separación a linderos.-
La separación de la línea de edifi-
cación a los linderos laterales y 

testero será igual o superior a 3 
metros en el grado primero y a 5 

met:ros en el grado segundo. 

art. 399. ?osición respecto a la alineación 
exterior.-
La separación entre el plano de fa-
chada de la edificación y la alinea-
ción exterior será igual o superior 
a 5 metros en el grado primero y a 
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10 metros en el grado segundo. 
El espacio de retranqueo deberá des-
tinarse a jardín, terraza o aparca-
miento en superficie. No abrirán a 
él tendederos salvo que sean cerra-
dos. Podrán instalarse pérgolas u 
otros elementos ligeros. 
La alineación exterior deberá mar-
carse con línea de cerramiento. 

art. 400. Superficie edificable.-
Será la resultante de multiplicar la 
superficie en metros cuadrados de la 
parcela por un coeficiente de edi-
ficabilidad de 0,50 m2/ m2 en el 
grado primero, y de 0,25 m2/ m2 en el 
grado segundo. 

art. 401. Ocupación.-
El porcentaje de ocupación de la 
parcela por la edificación no podrá 
ser mayor del 25% en el grado pri-
mero, y del 12, 5% en el grado se-
gundo. 
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art. 402. Altura de la edificación.-
Se permice una alcura máxima de dos 
plantas o 7, 50 mecros de altura de 
coronación. 
Se permite la construcción de una 
planta bajo rasante conuna altura 
mínima de 2,50 mecros. 
La altura de pisos será igual o su-
perior a 2,80 mecros. 

12.12.3. Sección Tercera: Regulación de los 
usos. 

art. 403. El uso carac~erístico es el residen-
cial. 
Se per~iten garajes vinculados a ca-
da una de las viviendas en situación 
de planta bajo rasance; también pue-

den disponerse en planta baja cuando 
su superficie úcil sea igual o infe-
rior a 30 metros cuadrados. 
Son usos compatibles los siguiences: 
Docacional, en edificio de uso ex-
clusivo. 
Son usos incompatibles los pro-
duccivos en codas sus clases y ca-
tegorías. 
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ción para la edificación de nueva 
planea descinada a uso docacional 
,nevisca en el Area de Estudio de 
Oecalle de S. Criscobal. 

art. 408. Ocupación de la parcela.-
La edificac:'..Ón deberá ajuscarse en 
todo su perímecro excerno a las 
alineaciones fijadas en el Plano de 
Alineaciones y Rasances. 

art. 409. Edi:icabi~idad y aprovec~amienco. -
La edificabilidad máxima aucorizada 
para este uso denc:·o del área a la 
que hace referencia la nor~aciva se-

rá de 1,6 m2; m2 ,correspondience a 
una ocu¡:,ación de super:icie máxima 
?Or ¡:ilanca del 80%, reservando un 
20% :uínimo incerior libre dencro del 

art. 410. Altura de la edi:~cación,-
La altura máxima de la edificación 
será de 2 plantas o 8 me~ros de al -
tura de cornisa. 
La altura ~ínima entre ~isos será Ce 

3,30 :uecros. 
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12.13. Capítulo XIII. 
NORMATIVA ESPECIFICA 
DOTACIONAL. 

PARA 

12.3.l. Sección Primera: 
para Uso Docacional. 

EDIFICIOS 

Normativa 

art. 404. Ambito de aplicación.-

DE uso 

general 

La presente ordenanza será de apli-
e ación en 
docacional, 

las parcelas de uso 
aun cuando no estuvieran 

señaladas como cale~, en los planos 
de Regulación de Suelo Ur::,ano 
( l:2000 ) . 

art. 405. Condiciones para la edificación en 

parcelas de uso Docacional. 
Las nuevas edificaciones debe?:án 
acenerse a lo dispuesi::o en la orde-
nanza de la zona en la que esté 
sicuada la parcela, en lo referente 

a ocupación y altura máxima per-
mit:_da, con las siguientes limi-c.a -

ciones: 

- Uso Educativo: La altura de la 
edificación no su~erará las i:res 
plantas en ~os edi=icios desti-

nados a Enseñanza Preescolar o 
Básica, salvo que, 9ara roder dis -
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poner del espacio 
se deba dejar 
exenca, en cuyo 

1 ibre necesario 
la plani::a baja 
caso la altura 

máxima será de cuatro (4) plantas. 
- Uso Deporcivo: La edificabilidad 

máxima en parcelas de Uso Depor-
tivo Urbano ó de Alta Compecición 

? 
será de 0,5 m- / m 2. 

Instalaciones para la Defensa: no 
podrán superar 
de 0,7 m2/ m2 . 

una edificabilidad 

art. 406. Compatibil'dad de usos: 
En las parcelas de uso D01:acional, 
además del uso predominante, podrá 

disponerse cualquier otro que coad-
yuve a los fines previsi::os, con 
limitación en el uso residencial, 
que quedará restringido a la re s i -
dencia del personal que cuscodie la 
.; nct-:::,. 1 :::i.r; ÓI"'\ o atier;.da a e,, IT'.ar..te -

nimiento, si fuera necesario. 

12.13.2. Sección Segunda: Estudio de Det-a l l e 
de San Criscobal ( Local Social ) . 

art. 407. Arabito de aplicación.-
La siguience ordenanza es de aplica -
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art. 411. Condiciones estécicas.-
No sobresaldrán ningún cipo de volú-
menes sobre la línea de coronación 
del edificio en la fachada del mis-
mo. 
Se permiten volados del primer for-
jado siempre que no excedan a 0,80 
metros, no autorizando el cerra-
mieneo de los mismos. 
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12 . 13. 3. Sección Tercera: Esc u dio de De tal le 
de l a Subida de Ma ta (Aparcamiento ) . 

art. 412. Ambito de aplicación.-
La presence ordenanza es de aplica-
ción para la edificación de nue va 
planea descinada a uso Dotacional 
prevista en el Afea de Escudio de 
Decalle de la Subida de Maca. 

art. 413. Ocupación de la parcela. -
La edificación deberá mentener en 
todo su perímecro externo la s ali-
neaciones fijadas en el Plano de 
Alineaciones y rasanees. 

art. 414. Edificabilidad v aprovechamieneo.-
La edificabilidad máxima autorizada 
sobre rasante dent:::o del área a la 
que hace referencia la normativa 
será de 2 m2 / m2 cor:::espondiente a 
una ocupación de superficie máxima 
por planea del 100%. La edifica-
bilidad máxima aueorizada bajo ra-
sance dent:::o del área a la que hace 
referencia la normaciva será la 
comprendida e ntre el plano inclinado 
delimitado por las rasantes que 
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figuran en el documento de alinea-

ciones y rasantes del Estudio de 
Detalle de Subida de ~ata y el plano 
horizonta definido a 8, 00 metros de 
la cota 28,50 que constituye la 

rasante más alta. 

art. 415. Altura de la edificación.-
La altura máxima de la edificación 
será de 2 plantas u 8 metros de al-

tura de cornisa. 

art. 416. Edificación bajo rasante.-
Se permite la construcción de 3 

plantas bajo rasante. La medición de 
la altura máxima se hará según lo 
dispuesto en el artículo 410 de las 
presentes Normas . 
La altura libre entre pisos será co-
mo mínimo de 2,40 metros. 

art. 417. Condiciones estéticas: 
La calidad estética será de primer 

orden. 
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art. 418. Usos oormenorizados.-
Sobre rasante: Comercial y Social. 
Bajo rasante: Aparcamiento. 

12.13.4. Sección Cuarta: Estudio de Detalle d e 
Rehoyas (Comercial v Social ) . 

art. 419. Ambito de aplicación.-
El ámbito de aplicación de esta or -
denanza dentro del área definida en 
los planos como Estudio de Detalle 
Rehoyas, regula la edificación en su 

uso Dotacional Comerical y Social 
vinculando la misma para su desarro-
llo ulterior a los siguientes condi -
cionantes: 

art. 420. Ocupación de parcela.-
La edi:icación deberá mantener en 

todo su perímetro externo las ali -
neaciones fijadas en el Plano de 
Alineaciones y Rasantes. 

art. 421. Edificabilidad y aprovechamiento. -

La edificabil~dad máxima 
ra el uso social será de 

autorizada 
2 m2/ m2 y 

de 1 m2; m2 para el uso comercial co-
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rrespondient:e a una ocupación máxima 
por planta de 100% .. 

Art. 422. Altura de la edificación.-
La altura máxima permitida en número 
de planeas será de dos para el uso 
social y de una para el comercial. 
La altura máxima de cornisa será de 
8 metros en el uso social y de 6 
metros en el comercial. 
La altura libre mínima entre pisos 

será de 3,50 metros en el uso social 
y de 5 met:ros en el comercial. 

art. 423. Condiciones est:ét:icas.-
~o sobresaldrán ningún t:ipo de volú-
menes sobre la coronación de los 
edificios en la fac~ada. 

~o se aut:orizan volados. 

12.13.5. Sección Quinta: Estudio de Det:alle de 
Rehovas ( Educativo). 

art. 424. Ambito de aplicación.-
La siguiente ordenanza es de aplica -
ción para la edi::icac::.ón de nuev a 
planea dest:inada a uso Dotacional 
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Educat:i v o previst:a e n el Est:udio de 

Det:alle de las Rehoyas. 

art. 425. Ocupación de parcela.-
La edificación se ret:ranqueará de la 
alineación exterior establecida en 
el plano de alineaciones para este 

uso al menos 3 met:ros. 
La profundidad máxima edificada será 
de 15 metros. 

art. 426. Edificabilidad v aprovechamient:o. -

Se darán los mismos paramet:::os que 
en el art:ículo 421 de las present:es 

~armas. 

art. 427. Altura de la edificación.-
La altura máxima permitida será de 
dos ~lantas o 7 me~ros de al~ura de 

cornisa. 

art. 428. Condiciones es~é~icas.-

No sobresaldrán ningún tipo de volú-
menes sobre la coronación del edifi -
cio a excepción de la caja de esca -
leras. 
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Se autorizan cuerpos volados abier-
tos o cerrados con un vuelo máximo 
de 0,90 mer_ros. 

art. 429. Condiciones particulares.-
Se respetará la edificación existen-
te dentro de la alineación estable-
cida para este uso integrandolo con 
las funciones a las cuales se remite 
esca ordenanza. 

12.13.6. Sección Sexta: Estudio de Det:alle ~el 
Tear_ro ( Estación de Autobuses). 

art. 430. Ambito.-
La presente ordenanza es de aplica-
ción para la construcción del edifi-
cio destinado a Es1:ación de Au1:o -
buses previs1:o en el Area de Estudio 
de Detalle del Tea~~o. 

art. 431. Ocupación de la parcela.-
La edificación seguirá las alinea -
ciones exceriores marcadas en los 
Planos. 
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art. 432. Condiciones de edificabilidad. -
Se aplicará un coeficiente de edifi-

cabilidad de 2 m2; m2 . 

art. 433. Altura de la edificación.-
La altura de la edificación será de 
dos plantas o 7, 80 mecros desde la 
cota del piso de planea baja has-ca 
la línea de coronación. 
La altura de pisos mínima será de 
3,50 mecros. 
Como co1:a de referencia se tomará la 
de la rasan-ce de la calle en el 
punco medio de la edificación, ce -
niendo el piso de la planta baja al 
metro de dicha rasanr_e. 

art. 434. Condiciones est~r_icas.~ 
No sobresaldrán volúmenes de la 
linea de \...ul:vuat....:.(:,11 del edif.:..cio 
salvo los correspondiences a la caja 
de escaleras. 
No se permitirán cuerpos volados ni 
retranqueos en las fachadas. 
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art. 435. Regulación de usos.-
El uso exclusivo será el de Estación 
de ;\utobuses, admi tiendose las fun-
ciones administrativas a él asocia-
das. 

12.13. 7. Sección Septima: Estudio de Detalle 
del Teatro (Cultural ) . 

art. 436. Ambito.-
La preseni:e ordenanza es de apli-
cación para la construcción de edi-
ficio destinado a uso dotacional en 
la nueva plaza del Teacro, en la 
calle Rafael Cabrera esquina Losero 
previ sto en el Area de Escudio de 
Detalle del Teatro. 

art. 437. Condiciones de ocupación de la par-
cela. -
Se mantendrán las alineaciones exte-
riores. ( Esquema Tipológico: pág.352 ) 

art. 438. Condiciones de edificabilidad.-
En el módulo en línea con el Teatro 
el coeficiente de 
será de 1 m2; m2 . 

edificabilidad 
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En el módulo paralelo a la calle 
Losero el coeficience de edifica-
bilidad será de 1,5 m2; m2 . 

art. 439. Cotas de origen de referencia. -
La altura de la edificación desde la 
coca de piso de planta baja hasca la 
línea de cornisa será de 9 metros. 
Como coca de origen y referencia se 
tomará la de la rasante de la plaza, 
teniendo el piso de la planta baja a 
1,50 metros de dicha rasance. 
El número de planeas será de uno en 
el módulo en línea al Teacro y de 
dos en el módulo paralelo a la calle 
Losero. 
La altura libre en~re pisos será 

como mínimo de 4,00 metros. 

art. 440. Condiciones estécicas.-
No sobresaldrán volúmenes de la 
nea de coronación del edificio salvo 
los correspondientes a la caja de 
escaleras y ascensores, y el co-
rrespondience a la cubierta del 
módulo en línea con el Teatro que 
podrá ser inclinada siempre que su 
punto más alto no sobrepase los 2 
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metros de la línea superior del 
úl-c::.mo forjado. 
No se permitirán volúmenes en las 
fachadas y se realizará un retran-
queo dei módulo edificado paralelo a 
la calle Losero en su fachada a la 
plaza, resolviendo la alineación con 
una falsa fachada (ver esquema ti-
pológico ) . 

art. 441. Regulación de usos.-
La edificación se dedicará a equipo 
cultural con acc:.vidades asociadas 
al Teat:::-o: 

Representaciones teat:::-ales, musi-
cales. 
Biblioteca 

- Videoteca. 
- Sala de exposiciones, etc ... 
Así como las =unciones administrati-
vas asoc:.adas a su u s o. 

12.13.8. Sección Octava: Estudio de Detalle de 
la ~sleta. ( Soc:.o - Cultural 1 ) . 

art. 442. ~~bito.-
Esta ordenanza corresponde a la edi-
ficación que ocupará tres parcelas 
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identicas, cuadradas de 15 x 15 me-
tros, de uso Socio - Cultural pre-
v ista en el Area de Esc udio de 
Decalle de la Isleta. 

art. 443. Ocupación de la parcela.-
Se mancendrán las alineaciones exte-
riores. 

art. 444. Condiciones de edificabilidad.-
Se aplicará un coeficiente de edi-
=icabilidad de 3 m2; m2 . 

art. 445. Altura de l a edificación.-
La altura máxima será de 3 plantas, 
con una al tura mi:i.ima libre entre 
pisos de 3,50 metros 
Secciones de referencia de alturas: 
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art. 446. Condiciones estét i cas.-
No sobresaldrán vo l úmenes de la li -
nea de coronación del edificio, sal -
vo los correspondientes a la caja de 
escaleras y maquinaria de ascensor. 
No se permitirán volú.menes ni re -
tranqueos en las fachadas, salvo en 
la principal (hacia la plaza ) . 
Se permitirá un volumen volado del 
metro desde la alineación principal 
y de 7 metros de ancho, medidos 
desde el eje de la edificación. 

art. 447. Regulación de usos.-
Se dedicará a usos de carácter socio 

cultural y los administrativos 
asociados a dicho uso. 

art. 448. Condiciones particulares.-
Las tres edificaciones se realizarán 
mediante proyecco unitario. 
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12.13.9. Sección Novena: Escudio de Detalle de 
la Isleta ( Socio - Cultural 2 ) . 

art. 449. Ambito. -
Esta ordenanza corresponde a la edi-
ficación que ocupará una parcela de 

? 675 m- divididas formalmente en dos 
módulos, uno cuadrado de 225 m2 y 
otro trapezoidal de 450 m2 , de uso 
socio cultural, previstos en el Area 
de Estudio de Detalle de la Isleta. 

art. 450. Condiciones de Ed~=icabilidad.-
Se mantendrán las alineaciones exce -
riores salvo en la planea baja que 
se realizará un retranqueo a 45° de 
12 metros, medidos desde el punco 
má s próximo del edi =icio de equipo 
socio - cultural má s cercano. 

12 mts. r--
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art. 451. Condiciones de edificabilidad.-
La ocupación de la parcela será de 
100% en planta alta y del 90% en 
planta baja y semisótano. 

art. 452. Altura de la edificación .-
Serán de aplicación las mismas nor -
mas que las establecidas en el artí-
culo 433 de las presentes ~ormas. 

art. 453. Condiciones estéticas. -
No sobresaldrán volúmenes de la l ~-
nea de coronación del edificio salvo 
los corre spondiences a la caja de 
escaleras y maquinaria de ascensor . 
No se permiten volúmenes ni ret ran-
queos en las fac~adas salvo lo indi -
cado en el artículo ~50 de las pre-
sences Normas. 

art. 454. Re gulación de usos .-
Se dedicará a us os de carácter socio 
cultural y los administrativos aso-
ciados al mismo. 
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12.13.10 Sección Décima: Escudio de Decalle de 
Guanar~eme. 

art. 455. Ambito.-
La siguience ordenanza es de apli-
cación para las edificaciones pre-
vi seas en el Area de Estudio de 
De calle de Guanarteme, que se des-
criben a conci nuación: 
a ) Edi::icio Docacional situado 

frente a la nueva glorieta de 
remace de la calle ~esa y López y 
que li:i.da con la car=etera de 
conexión con Tamaraceite. 

b ) Edificio de uso residencial 
situado en l a misma manzana que 
el ancerior y que remaca el eje 
de espacios libres del Barranco 
de la 3allena. 

c ) Edificio Docacional delimitado 

por el Paseo de las Canceras 
calle Numancia Salv ador y 
Almansa. 

d ) Edificios docacionales delimita-
dos por el Paseo de las Canteras 

calle Numancia calle el 
Salvador y calle ~spar.:.ero. 

e ) Edificios docacionales en el 
borde del paso de las Cancera y 
que limita al solar de la CICER. 
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f ) Edificio dotacional sicuado al 
borde del Paseo de las Canceras 
delimitado por las calles: 
Velarde - Secretario Padilla. 

art. 456. Ocupación de la parcela.-
En las actuaciones "a 11 , "d", "e 11 y 

"f", la edificación previsca ocupará 
la tocalidad del espacio definido 
por las alineaciones exteriores sin 
permicirse saliences ni recranqueos. 
En las actuaciones ":)" y "e", en 

plan.:.a baja y primera la ocupació:i. 
será del 80%, teniendo que dejar el 
20% restante libre de edificación 
para perm1.¡:ir el paso. 
En el caso "b", desde la plaza al 
eje de espacios libre del Barranco 
de la Ballena, y en el !lcll I desde el 
Paseo de las Canteras al eje de 
espacios libres del Barranco de la 
Ballena. 

art. 457. Altura de la edificación.-
Las a lturas máxima permitidas de las 
edi=~caciones serán las sisuiences: 

a ) 8 planeas. 
b ) 8 planeas. 
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c ) 3 plantas. 
d ) 3 ,=,lantas. 
e ) 2 plantas 
f ) 12 metros de altura total. 

art. 458. Usos caracteristicos.-
Los usos pormenorizados de cada uno 
de los edificios serán los siguien-
tes: 
a ) Equipo social 
b) Residencial en vivienda colecti-

va. 
c ) Equipo cultural. 
d ) Equipo social y cultural 
e ) Equipo cultural. 
f) Equipo deportivo. 

12.13.ll. Sección Undécima: Estudio de Detalle 
de los Tramos VI v VII de la Avda. 
Ma:rít.:.ma. 

.. art. 459. En el ámbito del Are a de Es~~dio de 

Detalle de los Tramos VI y VII, las 
ordenanzas de edificación de los 
edificios dotacionales serán las 
contenidas en el 11 Proyecto de Modi-

ficación del Plan General de Orde-
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nación Urbana de Las Palmas de Gran 
Canaria. (Tramos VI y VII de la 
Avda. Maritima i ". 
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XIII, TITULO XIII. SUELO URBANIZABLE PROGRAMADO. 

art. 460. Definición.-
Constituyen estos te:?:"renos el Suelo 
clasificado como S.U.P., programado 
desde el propio Plan General y que 
cebe ser urbanizado en los términos 
y plazos previstos por el mismo. 
Las previsiones del Plan General so-
bre el Suelo Urbanizable Programaco 
se establecen a lo largo de dos cua-
trienios consecut~vos cont.ados a par-

tir de la fecha de publicación cle su 
aprobación definitiva. 

La delimitación de sect:ores aparece 
en los planos de clasificación de 

suelo con las siglas S.U.P. 

art. 461- Desarrollo del Suelo Ur~anizable Pro-
gramado.-

El S.U.P. se desarrollará a través de 
Planes Parciales correspondientes a 

los sectores delimitados en el Plano 
de Clasificación de Suelo. 
Estos planes parciales se redact:arán 
con arreglo a lo dispuest.o en el Re -

glamenco de 9lanearniento y a las li-

m1tac1.ones con"C.en:.das en escas nor-

mas. 
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Los Planes Parciales cumplirán en to -
do momento con las condiciones que 
para cada sector determina el Plan 
General en cuanco a usos e intensida -

des de la edificación. 

art. 462. Régimen ur~anístico de la propiedad.-
La facultad del derecho de propiedad 
se ejerce~á dentro de lo dispuesto en 

la Ley sobre Régimen del Suelo y Or -
denación Urbana y en las prese!1t.es 

normas, en función del aprovechamien-

to medio que el Plan Gene~al decermi -

na 9ara cada sector. 
Los pro?ietarios de S.U.?. ~endrán 

derecho al 90% del aprovechamien~o 

medio global que asigna el Plan Gene -
ral al Suelo Ur:::,anizable Programado, 
si ~ien este derecho queda condicio -

nado, con todas sus consecuencias, al 

cumplimiento de obligaciones y cargas 
dentro de los plazos establecidos por 
el programa del Plan. 
Lo.s propietarios de S. U. P. están o -
bligados a: 
1 ) Ceder 

to: 
a ) La 

de 

gratuicamenLe al ~yun~amien -

super::icie to1:.al ur:Janizada 
viales, parques, jardines 
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públicos, deportivas, recreo y 
expansión, centros culturales y 
docentes y terrenos precisos 
para los restantes 
públicos necesarios. 

servicios 

b ) El diez por ciento ( 10% ) del 
aprovechamiento medio del sec-
tor en que se encuentran los 
terrenos . 

c ) En sectores con exceso de apro-
vechamiento, la superficie de 
suelo edificable sobre la que 
se sitúa el exceso. 

2 ) Costear la urbanización en los 
términos señalados en los artícu-

los 59, 60 y 61 del Reglamento de 
Gestión Urbanística. 

3 ) Edi=icar los terrenos dentro de 
los plazos fijados por el Plan. 

art. 463. Ccnsolidaci.ón. -

La =acultad del derecho de edif:.car 
no se podrá ejercer hasta tanto no se 
hayan aprobado los correspondientes 
Planes Parciales. 
~o se permitirán usos distintos a los 
actuales a partir del día de la pu-
blicación de la aprobación definitiva 
del Plan General . 
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No se ¡:,odrá edificar hasta tanto no 
estén ejecutadas en su totalidad las 
obras de urbanización de los terrenos 
sujetos a planeamiento parcial y los 
servicios públicos que comportan. 
Se entiende por obra de urbanización 
terminada la que contiene los si -
guientes aspectos: 
a ) Explanación. 
b ) Saneamiento. 
c ) Encintado de bordillos y base del 
firme. 
d ) Ca?a intermedia asfáltica del =ir-
me 
e ) Red de distribución de agua. 
f ) Red de sumi!'l.istro de energía eléc-
trica y canalizac~ones telefónicas. 
g ) Red de alumbrado público 
h ) Obra civil de los parques y jardi -
nes públicos 
i ) Acometidas de servicios a terrenos 

Por urbanización complementaria se 
entiende la que sie!1.do simultánea a 
la edificación concenga: 
a ) Base de rodadura de aceras públi -
cas. 
b ) Capa de rodadura del pavimento 
c ) Red de riego e hidrantes. 
d ) Todos los servicios de fondo de 
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saco o accesos a la parcelas. 
e) Acondicionamiento de los espacios 
libres privados que formen ;,arte de 
la parcela para la que se haya conce-
dido licencia de edificación. 
f ) P lant:ac iones, servicios y comp le -
ment:os de parques y jardines públi-
cos. 
El incumplimiento del debe= de urba-
nizar en los términos y plazos pre-
vistos en estas normas y en el Plan 
General, traerá consigo la caducidad 
aucomácica de la licencia de edif~ca-

c :. ón sin derecho a indemnizaciórt. 

art. 464. Usos globales y edificación.-
Los cerrenos que el Plan declara ap-

eos para ser urbanizados dentro de su 
programa abarcan un tot:al de 279 Has. 
y escán clasificados de acuerdo con 
los uso s globales que se ~era l 1~~-

l ) Uso Residenc~al.- Cor=esponde a 
los sect:ores siguient:es: 
SECTOR l.- TAFIRA I.- De 23.3 Has. 
de superf icie, es una franja de 
terreno en lade.::a situado al Este 
de Tafi~a en la Carrecera de ~ar -

zagán al Su= de S. F=ancisco de 
Paula con el que se pret:ende ince -
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grar. 
SECTOR 7. - TA?IRA II .- De 22.8 Has 
de superficie, al Est:e de Tafi=a 
contiguo al ant:erior y como cie=re 
d e éste. 
SECTOR 2.- LAMINILLA.- De 31 Has. 
es un terreno sicuado en la zona 
del cemencerio del Puerco. 
SECTOR 3.- LAS TORRES I.- De 27.8 
Ha s. de superficie, es un te::reno 
localizado alrededor del act:ual 

polígono de Las Torres y de una 
urbanizac1ón de viviendas auco-
consc=uídas. 
SECTOR 8. - LAS TORRES :r .- De 25.8 
Has. de super=icie, en concinuidad 
con el ant:er:.or y englobando dos 
urbanizaciones cambién de vivien -
das autoconscruidas. 
SECTOR 4. - TAMARACEITE I. - De 59 
Has. de su~erfic~e, se locali za 

entre el núcleo de Tamaraceit:e y 
la urbanizac :. ón ios Frailes sobre 
ter=enos de propiedad pública. 
SECTOR 9 .- TAi'lARACE :TE II.- De 
31. 7 Has. de supe,::-ficie, locali -
zado e~cre el núcleo Ce ramaracei -
ce y la ur:Jan1.zac1.ón La Galera, 
como complement:o del sect:or ance -
r.1or. 
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Estos seccores escarán descinados 
con carácter exclusivo a la edifi-
cación de viviendas y sus servi-
cios complemencarios. 

2 ) Uso Indusc=ial.- Cor=esponde a los 
seccores siguiences: 
SECTOR 5.- TARAHALES INDUSTRI.:>,..L.-
De 25. 7 Has. de superficie, como 
prolongación del área indusc=ial 
de ese nombre. 
SEC7OR 6. - DIAZ CASANOV.:>, INDUS-
TRIAL. - De 23.8 Ha s . situado al 
norLe de la ac~~al urban ización 

induscrial y como excensión de la 
misma. 

SECTOR 10. - BARRANCO SECO INDUS-
TRIAL. - De 8.02 Has . de super=icie 
y sicuado junco a una urbanización 
ya existence como cier=e de la 
misma. 
Escas zonas se dedicarán con ca-
rác~er exclusivo a la edificac~ón 

de induscr1as de las llamadas lim-
pias. 
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CUADRO GENERAL DE USOS Y SUPERFICIES 

uso GLOBAL SüPERFIC:E 

RESIOENCL,L 1.897.000 2 m 

INDUSTRIAL 893.000 2 m 

TOTAL 2.790.000 2 m 

art. 465- Condiciones de uso y edificación.-

Sección Primera: Generales. 

Se establecen como condiciones gene -
rales de uso y edificación de obliga-
do cumplimienco en la tocalidad del 
suelo programado urbanizab le las que 
a cont:..nuac:..ón se enumeran: 
l ) Queda prohibido expresamenLe el 

acceso dil:"ec-:.o desde las vía s :.. n -
teriores que dec er~inen lo s Planes 

Parciales que desarrollen el suelo 
urbanizable programado a los sis -
temas gene!:"ales via r.:. o s que es"C.a -

blece el Plan Gene ;:a _ , salvo que 
expresamence lo permita el Plan 
General e!'I el desarrollo de :as 
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especificaciones para cada sector. 
2 ) Queda expresamence prohibido a los 

efectos de reducir densidades o 
aumentar edificabilidades de sec-
cor el incorporar al mismo las su-
perficies correspondientes a los 
sistemas generales que el Plan Ge -
neral incluya en el cicado sector. 

3 ) Los planes parciales que desarro-
llan los seccores de suelo urbani -
zable programado deberin explici -
tar la solución de los accesos al 
siscema general que prev§ el Plan 
General. 

4 ) La dimensión mínima de los viales 
en el suelo urbanizable programado 
seri de 10 metros, salvo aquellas 
terminales en que el Plan Parcial 
del seccor correspondiente jusci -
fique, por el uso, la reducción de 
la cicada dimensión. 

5 } Las sendas para peatones y aceras 

tendrin un ancho mínimo de 1, 50 
mec::-os. 

6 ) Las pendiences miximas admitidas 
serin del 12% para sendas peatona -
les y del 7% para las vías de tri -
fico rodado . 
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Sección Segunda: Parciculares o de 
seccor. 

art. 466. Para el uso residencial: Los usos re-
sidenciales y sus incompacibilidade s 
y compatibilidades se asimilarin a 
las ya determinadas para el Suelo Ur-
bano ¡,or el Plan General en es-cas 
Normas en lo referido al suelo urba -
no. 
En el supues-co de que el Plan Parcial 
en sus decerminaciones escableciera 
la subdivisión del sector en polígo-
nos de actuación, se estará, en cada 

caso, a lo dispuesco por el Reglamen -
co de Planearnienco de la Ley del Sue-
lo vigence ¡,ara dichas subdivi siones 
según el cuadro siguience: 
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UNIDADES DE MAXI~O N2 DE SUPERFICIE 
VI VISNDAS VIVIC:NDAS '1INIMA 

Unidad elemencal 250 3,30 Has. 

Unidad básica 500 6 t 6 Has. 

Unidad incegrada l. 000 13, 30 Has. 

Conjunco en-c.::-e 

1000 y 2000 viv. 2.000 13,3 a 26, 6 Has 

Conjun,:o ent=e 

2000 y 5000 viv. 5. 000 26,6 a 66 Has. 

Para su esc=~cto cumplimienco en ma -
1:er~a de las docaciones correspon-
diences al equipamiento en cada ni -
vel, _a presente norma esLablece, pa -

ra cada seccor, la unidad de vivien -
das máxima que le cor=esponde y :.as 
correspondiem:es subdivisiones míni-
mas ;,ermic:.das. 
La densidad máxima de viviendas per-
mitidas para codo el suelo urbaniza -
ble programado será de 7 5 v i v/Ha., 
fijándose para cada seci:or del Plan 
General la densidad cor=espondien,:e 
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al mismo: 
En suelo residencial se preverán, co -
mo mínimo, las siguientes docaciones: 
1 ) Sistemas de espacios libre, de do -

minio y uso públicos. 
Jardines, Areas de juego y rec=eo 
para niños. 

2 ) Centros culturales y docentes, de 
acuerdo con los módulos que se es -
tablecen en el arcículo 10 del A-
nexo del Reglamenco de Planeamien -
to de la Ley del Suelo. 

3 ) Servicios de ini:erés público y so-
cial, en función de los c:.-i-cer:.os 
que se esi:abiecen en los arcrcuios 
10, 11 y 12 dei Anexo del Regla -
mento antes citado. 

4 ) ~parcamien,:os, que deberán cumplir 
ias siguieni:es condiciones: 
a ) Las plazas de aparcamienco cen -

drán una superficie rec,:angular 
mínima de 4,50 x 2,20 mecros . 

b ) La superf~cie de aparcamienco 
mínima por plaza, incluyendo la 
parte ?roporcional de accesos , 
no será nunca infer~or a 20 me-
tros cuadrados. 

c ) Del toi:al de plazas de a,:,arca -
miento prev1sLas en el Plan 
Parcial se reserv ará el 2%, co -
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mo mínimo, para usuarios minus-
válidos. Estas plazas tendrán 
una superficie rectangular mí-

art. 461. Descripción por:.ienorizada de los dis -
tincos sectores.-

nima de 3,30 x 4,50 metros. A) Uso Residencial.-
d) A efectos de edificabilidad no 

computará ésca en lo que se re-
fiere a aparcamientos subterrá-
neos. 

e ) Sólo se admitirá en situación 
al aire libre, aneja a la red 
viaria, un máxi:.10 del 50% del 
número total de plazas de apar-
camiento previscas en el Plan 
Pa:!:"cial. En suelos residencia-
les, este 50% se referirá al 
número de plazas correspondien-
tes a viviendas. 

f ) El número de plazas de aparca -
miento, :nínimo, será de una 
plaza por v i v ienda o cada 1 0 0 
m2 . de edi=icación. 

5 ) La red de icinerarios peaconales, 
deberá tener las características y 
excensión suficiences para garan-
tizar las comunicaciones no moco -
rizadas dencro del per!~etro ?la-

neado, y hasca donde sea pos1ble 
con las áreas coL:.ndances, en es -
pec ~al fac1litando el acceso al 
equipam1ento urbano. 
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SECTOR l. - TAFIRA I. - Corresponde a 
este seccor el uso residencial. Esce 
sector tiene un uso homogéneo en coda 
su supe:!:"ficie por lo que se corres-
ponde con una sola zona ( Z1 ) . Las de -
terillinaciones ~articulares cor~es9on -

diences al mismo son: 
Densidad máxima de 18 viviendas por 
Ha. 

- Este seccor se desarrollará como 
una unidad incegrada con las doca -
ciones y servicios previstos en el 
Reglamenco de Planeamienco de la 
Ley del Suelo. 
El número máximo de plantas permi-
cidas es de dos ( 2 ) . 
La tl.pología de la edificación co -
rresponde a vivienda unifamiliar en 
hilera, no perrniciéndose agrupacio-
nes mayores de 50 mecros de longi -
tud en fachada. 
El volumen máximo permitido (edif~ -
cabi:idad bruca ) es de 0,27 m2/ m2 . 
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SECTOR 7. - TAFIRA II. - Corresponde a 
este sector el uso residencial. Es1:e 
sector tiene un uso homogéneo en toda 
su superficie por lo que le corres -
ponde una sola zona z2 . Las dete r mi-
nac:one s par1:iculares correspodien1:es 
al mismo son: 

Densidad máxima de 18 vivienda s por 
Ha. 

- Este sec1:or se desarrollará como 
una unidad in1:egrada con las dota -
ciones y servicios previstos en el 
Reglamento de Planeamien1:o de la 
Ley del Suelo. 
El número máximo de plantas pe r mi -
tidas es de dos ( 2) 
La 1:ipología de la edificación co-
rresponde a vivi enda unifamiliar 
adosada ( dos a do s i . 

- El volumen máximo permitido (edifi-
cabilidad bru1:a) es de 0,25 rn 2/m 2 . 

Corno medida adicional a los sectores 
l y 7 se dispone que los muros d e ce -
rramiento de las parcelas se harán 
bien de mampos1:ería de piedra volcá-
nica o bien de imitac : ón de la misma. 

SECTOR 2.- LAMINILLA .- Corresponde a 
es~e sect:or el uso residencial. Este 
sec1:or tiene un uso homogéneo en toda 
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su superficie por lo que le corres -
ponde una sola zona ( z 3 ) . Las de1:er -
mi.naciones par1:iculares correspon -

dien1:es al mismo son: 
- Densidad máxima de 75 viviendas por 

Ha. 
A los efec1:os de do1:aciones y ser -
vicios urbanos se atendrá a lo dis -
puesto en el Reglamen1:o de Planea -
mien1:o de la Ley del Suelo para 
conjuntos en-ere 2000 y 5000 v i vien-
das, siendo el número máximo permi -
1:ido el de 2.325 vivi endas. 

- El número máximo de planeas ?e~~i -

tidas es d e doce (1 2 ). 
- La tipología de la edificación co -

rresponde a v iv ienda colec1:iva en 
torre . 

- El volumen máximo permitido (edif:-
? ? cabilida bruta) es de lm- / lm - . 

- Las limitaciones conc r e1:as en cuan -
to a sistema viario son la s que se 

recogen en los planos de ~ed Viaria 
del Plan en cuanto a a c ceso y sali -
das del sec1:or y su conexión con 
esta red. 

SECTOR 3. - LAS TORRES=-- Corresponde 
a es~e sector el uso ~esidencial. ~s-

te seer.ar tiene un us o homogéneo en 
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toda su super=icie ?Orlo que le co-
rresponde una zona zona Z 4 . Las de -
terminacione s particulares del :nismo 
son: 
- Densidad máxima de 70 viviendas. 

A los efectos de dotaciones y ser -
vicios urbano s se atendrá a lo dis-
puesto en el Reglamento de ?lanea-
mienco de la Ley del Suelo para 
conjuntos entre 1000 y 2000 vivien -
das, siendo el número máximo per:ni -
tJ..do el de l.946 viviendas. 
El número máximo de planeas permi -
tidas es de cinco ( 5). 

- La tipología de la edificación co-
rresponde a vivienda colectiva en 
bloque lineal. 
El volumen máximo permitido (edifi-
cabilidad bruta ) es de 0,7 m2; :n 2 . 

- El ordenamiento viario interior del 
sector se someterá a la ordenación 
propuesta por el Plan General y que 
se refleja en los planos de la Red 
Viaria del Plan. 

SECTOR 8. - LAS TORRES II. - Co r::-es-
ponde a 
denc:.al. 
dist:int:OS 
dos zona s 

est:e 

Es-ce 

por 
Z4 

sector el uso :-es.1-

sector tiene dos usos 
tanto _e cor::-esponden 

y zs. El ?lan ParcJ..al 
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que ~o desar::-ol:e deberá observar es-
ta división y atenerse a las determi -
naciones concretas de cada una de e-
llas que son las siguientes: 
DEL SECTOR: 

Densidad máxima de 70 viviendas por 
Hectárea. 
Edificabilid máxima de 0,7 m2/ m2 . 
::-lúmero máximo de planeas per:ni tido 
de cuatro ( 4) . 
El ordenamiento interior v1ar:.o del 
sector se someterá a la ordenación 
propuesta por el Plan General y que 
se reflejann en los ?lanos de la 
Red Viaria del Plan. 

DE LA ZONA 4: 
La tipología de _a edificación co-
rresponde a vivienda colectiva en 
bloque lineal. 
El número máximo de vivie ndas es de 
970 . 

- La alc.ura máxima permi-:.:da es de 
cuatro planeas ( 4) 

DE LA ZONA 5: 
La tipologia de la edificación co -
rres?onde a vivienda colect:. va en -
-=- =e :nedianeras. 
Sl ~lli"ero de viviendas es de ~.138. 

- :,a a.lc.u.:-a máx:.ma ;,er:n1. -:..:.. da es de 

dos ?lancas ( 2 ) . 
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La delimitación concreca de cada zona 
y sus d ecerminac iones fisicas se en-
cuencran en los Planos de Programa-
ción del Plan. 

art. 468. SECTOR 4.- TAMARACEITE I.- Correspon-
de a este sector el u so residencial. 
Este sector tiene dos usos discini:os 
por tanto le corresponden dos zonas 
z4 y z6 . El Plan Parcial que lo desa -
rrolle deberá observar esca división 

y acenerse a las determinaciones con-
crecas de cada una de ellas que son: 

DEL SECTOR: 
Densidad máxima de 52 viviendas por 

Hectárea. 
Edificabilidad bruca máx i ma de 0,52 
m2 / m2. 

Número máximo de plani:as de cuatro 
( 4 ) . 

- El ordenamienco interior viario d e l 
sector se somecerá a la ordenación 
propuesca por el Plan General y que 
se refleja en los planos de la red 
Viaria del Plan. 

DE LA ZONA 4 : 
- La tipología de l a edificación co-

r:-esponde a v ivienda colec-:.iva en 

bloque lineal. 
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El número máximo de v i v iendas es de 
570. 
La altura máxima permitida es d e 
cuatro planeas ( 4). (Comercial má s 
tres en rambla central ) . 

DE LA ZONA 6: 
La cipología de la edificación co-
rresponde a vivienda bifamiliar en-
tre medianeras. 

El número máximo de viviendas es de 
1.19 5. 

- La altura máxima per:nii:ida es de 
dos planeas ( 2 ) , en la rambla cen-
tral es de eres planeas (Comerc:..al 
más dos). 

La delimieación concreca de cada zona 
y sus determinaciones fisicas se en-

cuentran en los Planes de Programa-
ción del Plan. 

art.469. SECT OR 9.- TAMARACEITE. II.- Cor!'es-
ponde a esee seccor el uso resi-
dencial. Este sector eiene dos usos 
distinto s por lo que le corresponden 
dos zonas Z 4 y Z 6 . C:l Plan Pare :..al 
que lo desarrolle deberá observar es-
ta d i visión y acene~se a las deter~i -

naciones concreeas de cada una de e-
llas que son: 
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DEL SECTOR: 
Densidad máxima de 52 viviendas por 
Hectárea. 

- Edificabilidad bruta máxima de 0,52 
m2 /m2 . 

- Número máximo de plantas de cuai:ro 
( 4). 

- El ordenamiento interior viario del 
sector se somei:erá a la ordenación 
propuesta por el Plan General y que 
se refleja en los planos de la Red 
Viaria del Plan. 

DE LA ZONA 4: 
- La tipología de la edificación co -

rres,:ionde a vivienda coleci:iva en 
bloque lineal. 
El número máximo de viviendas es de 
1.355. 
La altura máxima permit:ida es de 
cuatro plantas ( 4 ) (Comercial más 
tres en rambla cencral). 

DE LJA ZONA 6: 
La ti,:iología de la edificación co-
rresponde a vivienda bifamiliar en-
cremedianeras. 
El número máximo de v iviendas es de 
634. 

- La altura máxima permitida es de 
dos planeas ( 2 ) . 

La delimitación concrei:a de cada zona 
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y sus decerminaciones ::ísicas se en -
cuentran en los Planas de Programa-
ción del Plan. 

art. 470_ B) Uso Industrial.-
Este uso industrial es incompatible 
con cualquier oi:ro en especial el re -
sidencial. En este tipo de uso y para 
su esi:ricto cumplimieni:o en cuanto a 
dotaciones y servicios urbanos se a -
tendrá a lo dipuesco en el rteglamento 
de Planeamiento de la Ley del Suelo 
que prevé como mínimo lo siguiente: 
l ) Sistemas de espacios libres de do -

minio y uso público, el 10% de la 
superficie toi:al ordenada. 

2 ) Serv icios de interés público y so-
cial,el 4% de la superficie cocal 
ordenada en la :orma siguieni:e: 
Parque depori:ivo 2% 
Equipo comercial 1% 
Equipo social 1% 

3 ) Aparcamieni:os: 1 plaza ,:ior cada 
100 m2 de edificación y que de be -
rán cumplir las condiciones si -
guientes: 
a ) Las plazas de aparcanienco ten -

drán una superfic~e rec~angular 
mínima de 4,50 x 2,20 me~~os. 

b ) La super::icie de aparcamiento 
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mínima por plaza, incluyendo la 
parte proporcional de accesos, 
no será nunca inferior a 20 me-
tros cuadrados. 

c ) Del total de plazas de aparca-
miento previstas en el Plan 
Parcial se reservará el 2%, co-
mo mínimo, para usuarios minus-
válidos. Estas plazas tendrán 
una superficie rectangular mí-
nima de 3,30 x 4,50 metros. 

e ) Sólo se admitirá en situación 
al aire libre, aneja a la red 
viaria, un máximo del 50% del 
número total de plazas de apar-
camiento previstas en el Plan 
Parcial. 

f ) El número de plazas de aparca-
miento, mínimo, será de una 

? plaza por cada 100 m-. de edi-
ficación. 

5 ) Red de itinerarios peatonales, de-
berá tener las características y 

extensión suficientes para garan-
tizar las comunicaciones no moto-
rizadas dentro del rerímetro pla-
neado, y '1asta donde sea posible 
con las áreas colindantes, en es-
recial facilitando el acceso al e-
quiramiento urbano. 
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Los Planes Parciales que desarrollen 
estos sectores quedan en libertad pa -

ra establecer la distribución espa-
cial más conveniente a estas instala-
ciones. 
Los Planes Parciales que desarrollen 
estos sectores velarán por el cumpli-
miento estricto de todo tipo de Nor-

mas de Protección civiles y ambienta-
les y en especial por la Norma de 
Protección contra Incendios, tanto 

para la urbanización como para la 
edificación. 

SECTOR 5.- TARAHALES INDUSTRIAL.- Co-
rresponde a este sector el uso indus-
trial. Este sector tiene un uso homo -

géneo en toda su super:: ic ie por lo 

que 

Las 
le corresponde una sóla zona 
determinaciones ?articulares 

rrespondiente al mismo son : 
- Edifi.cabilidad bruta máxima 

m2 /m2. 

co-

0,8 

- La tipología de la edificación es 
de edificación aislada. 

- La al~ura máxi~a ?ermitida es de 12 

mec~os pudiendo sobrepasar estaco -

ta la s inscalaciones de ven~i~a -

ción, respiración y aireación nece -

sarias a esce uso. 
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SECTOR 6.- DIAZ CASANOVA INDUSTRIAL.-
Corresponde a este seccor el uso in-
dustrial. Este sector tiene un uso 
homogéneo en toda su superficie por 
lo que le corresponde una sóla zona 
z7 .Las decerminaciones parciculares 
correspondientes al mismo son: 

Edificabilidad bruca máxima de 0,6 
m2 / m2. 

- La tipología de la edificación es 
entre medianeras. 

- La altura máxima permicida es de 12 
metros pudiendo sobrepasar estaco-
ta las inscalaciones de vencila -
ción, respiración y aireación nece -
sarias. 

SECTOR 10. - BARRANCO SECO INDOS-
TRIAL.- Corresponde a este seccor el 
uso induscrial. Esce seccor tiene un 
uso homogéneo en toda su superficie 
por lo que le corresponde una sola 
zona z8 . Las determinaciones parti -
culares correspondiences al mismo 
son: 

Edi f icabilidad bruca máxima de O, 8 
m2 / m2. 

- La ti;,ología de la edificación es 
de edificación aislada. 
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- La alcura máxima ?ermicida es de 12 
met.:-os, pudiendo sobrepasar esta 
cota las instalaciones de ventila -
ción, respiración y aireación nece -
sarias. 

El cuadro resumen de las condiciones 
particulares del SUELO URBANIZABLE 
PROGRAMADO es el siguiente: 
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S.U . P . CONOIC"IONES PAR'l'l CULAHES DE LOS SECl'OHES 

1 DENSIDAD E2ffjCAO . º ' max1 mol 
1 scc·ron ZONA 1 OJ.; tlOMlNACJON SUPEHF . 11 a l uso 'l'TPOLOGIA viv/ lla. 111 / m . viviendas \ 
1 1 1 
1 1 1 
1 S l Zl 1 'l'AFI HA 1 23,3 1 HE S. V l V. Un i f. ll i l cL·a 10 O, 27 4 31 
1 1 1 

1 1 i 
1 S2 1 Z3 1 LA l·llNJLI .A 31 1 Rt::S. V1v. Co l cc L . 'J'on: c 75 2 . 325 
1 1 1 1 ¡ ---¡ 1 1 
1 53 1 Z4 1 L AS 'l'OHH l::S I 27 , 8 1 Rf: S. V IV . Co l ec L. Bloque 70 O, 7 l. 94 6 
1 1 1 1 
1 1 ~---¡ 1 
1 S 4 1 Z4 1 'l'N1AHACE J1'E I 2 1 , 6 1 Ht::S. V LV . Co l cc L. nJ o quc l 26 , 3 0,29 570 
1 1 1 1 1 
1 1 ¡- 1 1 
1 s , 1 Z6 1 'J'A/.IAl<ACE l'fC 1 34, 6 1 HES. Viv. Unif . EnL,·cm. 1 34,5 O, 38 l. 19 5 
1 1 1 1 1 ¡---¡ 1 1 ¡----¡ 
1 S5 1 Z7 1 'J'AHA IIAJ.t::S 25 ,7 1 lNO . EdifJcac1 ó n a1~ J ad a l 1 0,8 
1 1 1 1 1 1 
1 1 1 ¡----¡ 1 1 
1 56 1 Z7 1 OlAZ CASAHOVA 1 23, 8 1 lNO. 1 Eclif . L:nLruwcd. 1 1 0,6 
1 1 1 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 1 1 1 
1 s ·, 1 Z2 1 'J' At"I RA 11 1 22, 8 1 RES. 1 Vlv. U111f. Ado~c:1da 1 18 1 0, 25 368 
1 1 1 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 ¡- 1 1 
1 so 1 Z4 1 LAS 'l'OHHtS JI 1 1 2 , 7 HES. 1 Vi V . Co l cc L . Ul oquc 1 76 1 0,84 970 
1 1 1 1 1 1 1 ¡---- 1 1 1 1 1 
1 so Z5 1 1./\S 'J'OHRES 'fl 1 J 3, 04 HES. 1 Viv. Co lec t . EnLc c.: m l d, 0 7 1 0,96 l. 138 
1 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 1 
1 59 Z4 1 'l'AMARACt: f'J'E 11 1 1 6, 2 nt:: s. 1 V1 V, Co l ee 1. . Dl o quc 1 UJ,6 1 0,92 1 . 355 
1 1 1 1 1 1 
1 --, 1 ¡- 1 1 
1 S9 Z6 1 '('AMAHACl::1 TE 11 1 16, 6 llt.:S. 1 VJ.V. Uu if. Ent. remed l 3 0,1 1 O, 4 2 634 
1 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 1 
1 S lO zo 1 DARHANC.:0 SECO 1 8, 02 lUD . 1 Ed 1 f. Ab:,lada 1 1 0,8 
1 1 1 ---- 1 1 1 
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XIV. TITULO XIV. SUELO URBANIZABLE NO PROGRAMADO. 

art. 471. Definición. -
Constituye el Suelo Urbanizable 
Programado aquellos terrenos aptos 
para ser urbanizados pero que no -
forman parte del Programa de Actua -
ción del Plan General. 
Estos terrenos pueden ser urbaniza-
dos mediante la aprobación de Pro-
gramas de Actuación Urbanística por 
el Excm2. Ayuntamiento de Las Pal-
mas de Gran Canaria. 
La delimitación de dichos sectores 
aparece en los planos de Clasiftca-
ción de Suelo con las siglas S.U.N.P 

art. 472. Determinaciones generales. -
Hasta tanto no se aprueben los co-
rrespondientes P.A.U. los terrenos 
clasificados como Suelo Urbanizable 
No Programado estarán sujetos a lo 
escablecido en la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Reglamencos que la desa -
rrollan en concreco en el art. 85 
de la Ley, con las condiciones si -
guientes: 
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Parcela mínima 5.000 m2. 

Retranqueos a linderos . . 10 mi:s. 
Edificabilidad 
Altura máxima 

O, 2 m3/m2. 

1 planta 
Se encenderá que forman núcleos de 
población y por tanto no se autoriza 
rá la construcción cuando concurra 
una o más de las siguiences circuns -
tancias: 
l. Exiscencia de más de 4 v iviendas 

en un radio de 150 mi:. 
2. Cuando sin sobrepasar este límice 

contasen con alguno de los servi -
cios siguientes: depósito regula -
dor de agua pecable, alcani:arill~ 
do, depuración ó vía de acceso 
asfaltada. 

art. 473. Usos globales y edificación.-
Los terrenos incluídos en esca cate -
goría ocupan una superficie de 83,25 

Has. y escán clasi=icados dencro del 
uso residencial, siendo los siguien-
tes: 
l. S.U.N . P. LAS TORRES - De 70 Has 

de superficie, es un lote de ::e-
rreno que se encuentra enc::-e el 
polígono induscrial de Las Torres 
y el cementerio de San Lázaro. 
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2. S.N.U.P. T,\FIRA - De 13,25 Has. 
de superficie, se encuem:ra al Es.-· 
te de S.Francisco de Paula, como 
complemento del S.U.P. de Tafira. 

Estos terrenos estarán destinados 
con carácter exclusivo a la edifica-
ción de viviendas y sus servicios 
complementarios. 
Las características generales son 
las del cuadro siguiente: 

L,\S TORRES TAFIRA 

SUPERFICIE/Ha. 70 13, 25 
uso R .. ;.D. R.B.D. 
TIPOLOGIA V.C.B.L . V.U.H. 
EDIFIC,\B.m2/m2. 0,8 0,3 

DENSIDAD 
N2MAXIMO 

R.A.D. 
R.B.D. 

viv/Ha. 70 

VIVIENDAS 4. 9 00 

Residencial Alta Densidad 
Residencial Baja Densidad 

18 

238 

V.C.B.L. = Vivienda Colectiva Bloque 
Lineal. 

V.U .H. Vivienda Un ifamiliar en Hi-
lera . 

art. 474. Derechos y deberes de los propieta-
:-ios de suelo.-
En virtud de lo dispuesto en el Art. 
85 de la L.R.S. y O.U.: 
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a. No podrán desarrollarse usos dis-
tintos al residencial en terrenos 
clasificados como S.U.N.P. salvo 
los agrarios que no supongan va -
riación en las características 
actuales del suelo. 

b. Los usos y construcciones autori-
zados se someterán a lo dispues -
to en las Normas para Suelo No 
Urbanizable y en especial a lo 
referente a const:.tución de nú -
cleo de población. 

c. Las construcciones autorizadas 
lo se:?:án en régimen de provisio-
nalidad durante la vigencia del 
Plan. 

d. La facultad del derecho de propi~ 
dad no se podrá ejercer hasta tan 
to no se hayan aprobado los co-
rrespondientes P . A.U. y dentro 
de los límites establecidos en 
la s presentes normas y en el pro-

pio P.A.U. 

Arnbito de los P.A.U. 

El S.U.N.P. se podrá desarrollar a 
través de dive1:°sos Planes Parciales 
en una misma zona de S. U. N.?. si -
ello no comporta modificación de la 
estructura general definida en el 
Plan General. 
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XV. TITULO XV. SUELO NO URBANIZABLE. 

15.1. Capítulo I. 
Régimen del Suelo No Urbanizable. 

art. 475 .. Definici6n.-

art. 476 

Constituye el suelo no urbanizable a -
quellos terrenos que el Plan mantiene 
al margen de los procesos de urbaniza -
ci6n en raz6n de sus especiales carac -
terísticas ambiencales, paisaj~st~cas, 

agrícolas, ecol6gicas o naturales; 
otorgándoles en cada caso medidas para 
su protecc16n. Su deiimitaci6n vendrá 
dada en el Plano de Clasificac::.6n de 
Suelo con el c6digo S.N.U. 
El suelo no urbanizable se subdivide a 
efectos de su regulaci6n en las cate -
gorías señaladas en el ar~:culo ~28 de 
las presentes normas. 

Licencias en 
E:n S.N.U. estarán sujetos a 2.icencia 
todos aquellos actos previstos en la 
Ley sobre aégi:nen del Suelo y Ordena -
ci6n Urbana en su artículo 178; esta -
rán también sujetos a licenc1a previa 
aquellos accos contemplados en la Ley 
3 / 1985 de 29 de Julio, de :neci::.das ur -
geni:es en :nate!:' :.a de urbanismo y de 

392 

©Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2021



Protección a la Naturaleza de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, en su ar-
tículo l. 
Serán posibles en Suelo no Urbanizable 
actuaciones de tipo hospitalario, de-
portivo, mortuorio y educacional, 
siempre que se acojan a convenio urba -
nístico en cuanto a localización, ocu-
pación, volumetría, condiciones esté-
ticas, etc. 

art. 477 . Parcelaciones urbanísticas. -
En S. N.U. sólo se podrán autor~zar 
parcelaciones rústicas, y queda ex-
presamente prohibida la parcelación 
urbanística, de acuerdo con la Ley del 
Suelo en sus artículos 94, 96 y 99. 

art. 478. Formación de núcleo de población.-
Se entenderá por núcleo de población 
en S.N.U. en cualquiera de sus catego-
rías, aquellos casos, en que se vulne-
rasen las condiciones objetivas que a 
continuación se definen: 
a ) En cualquier caso, inclumplir las 

condiciones impuestas en el Régimen 
de la Edificación para cada catego-
ría del S.N.U. 

393 

ª < z 
< 
"' "" :) 

z 
º u 
< z 
w o 
"" o 
w o 
4. 
"" z w 
(.') 

z 
< 
a:'. 

b ) En todos aquellos casos en que se 
presuma que una parcelación es ur -
banística, em:endiendose por par-
celación urbanística lo señalado 
en el artículo 60 de las presentes 
normas. 

c ) En general y para todas las cate-
gorías de S.N. U. , cuando se supere 
la densidad de 2 viviendas dentro 
de un circulo de 50 mts. de radio. 

art. 479 . Será prece,)tivo para la concesión de 
licencias de v i vi endas en S.::'1.U, un 
informe dictado por la Oficina Técnica 
del Ayuntamiento de Las ?almas de Gran 
Canaria, indicando que la construcción 
de dicha viv ienda no provoca riesgo de 
formación de núcleo de ;:,oblac:.ón. En 
caso contrario será facultad del ór-
gano municipal competern:e la denega -
ción de dicha lice~c~a . 

art. 480. Vertidos de Residuos sólidos. -
A efectos de su regulación se dividen 
en: 

l ) Vertidos de t:.erras y escombros: 
material procedente de desmonte s, 
vaciados, exL.:-acción de á.r:.dos, y 
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todos aqueilos residua l es de 
construcción y edificación. 

la 

En todos estos casos corresponde al 
departamento municipal competente 
determinar las áreas en que esta 
clase de residuos puedan verterse, 
dentro de la categoría de suelo en 
que se admita, siempre y cuando 
cumplan las siguientes normas: 
a ) Si el volumen de material ver-

tido supera la altura de 3 me-
t.ros sobre cualquier punto del 
área será preceptivo la presen-
tación de informe de impacto_am-
biental, conforme a las instruc-
ciónes marcadas en las presentes 
normas en su art.Ículo 

b ) Los taludes resultan tes no po -
drán tener en ningún caso una 
pendiente superior al 30%. 

c ) No se autor~zarán vertidos en 
fondos de barrancos, que por su 
naturaleza puedan causar desvios 
o taponamientos de los cauces ni 
tampoco se autorizarán en lade -
ras de barrancos que por las 
mismas razones puedan afectar a 
sus escorrent.~as naturales. 

d ) No se autorizarán v ertidos en 

aqueilas áreas que aún ¡::>ertene-
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ciendo a la categoría de S. N. U. 
donde se admitan, pert.enezcan al 
catálogo de zonas protegidas del 
presente Plan . 

2 ) Vertidos orgánicos: todo material 
resultante de las actividades do -
mést.icas, no podrán incluirse los 
procedentes de fosas septicas, de 
actividades industriales u hospita -
larias . 
El área apta para esta clase de 
vertidos se localiza en el barranco 
de Salto del Negro, y viene deiimi -
tada en el plano de regulación de l 
suelo, dentro de la ca tegor ia de 
Suelo No Urbanizable Común. 

art. 481 . Redacción de informe sobre impacto am-
biental. -
En aquellos casos en que fuese necesa -
rio presentar informe sobre impacto 

ambient.al, este será su cont.enido: 
1.- Descripción del proyecto, su loca-

lización y dimensiones . 
2.- Plantas, secciones, fotomontajes, 

perspecti v as, etc . del estado 
final, así como de todos aquellos 
es-cadas in-c:.er:nedios que se 
juzgasen necesarios por parte de 
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los servicios técnicos municipa-
les. 

3.- Descripción pormenorizada de las 
medidas que se tomarán para evicar 
los efeccos negativos, directos o 
indireccos, en cada caso, sobre la 
flora, la fauna, el paisaje, el 

suelo, el agua, el aire y el 

patrimonio cultural. 
4. - Decalle de la relación de datos 

necesarios para idencificar y e-
valuar dichos efectos negacivos. 

5.- Escudios decallados de rescicución 
del área; dicha restitución co-

rrerá a cargo de l a misma empresa 
o ence que solicita el permiso 
para la obra. 

art. 482. En función de la anterior información 
corresponde al Ayuncamienco de Las 
Palmas el autorizar o no dichas obras 
o, en su caso, indicar que tipo de me -
didas alternacivas o complemencarias 
seria necesario tomar en el supuesco 
de ser autorizado. 
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art. 483. Desc::ipción de las dis:::intas catego-
rías de S.N.U.-
A efec:::os de su regulación, el suelo 
no urbanizable se divide en la s si-
guiences cacegorias: 
a) SUELOS NO URBANIZABLES PROTEGIDOS. 
b) SUELOS NO URBANIZABLES SIMPLES. 

art. 484. Son suelos no urbanizables protegidos, 
aquellos que en razón de sus excepc~o-
nales cualidades, ecológicas, paisa-
jísticas, ambiencales y agrícolas, es-
tán sujetos a escri.ctas limi.:.acione s 
para su conservación y mantenimiento. 
Presentan los siguiences grados : 
1 ) S.N.U. de Protección ecológica. 

( P. E .G. ) 

2 ) s. N. U. de P::ocecc ión de elementos 
nacurales. ( P.E.,L ) 

3) S.N.U. de Protección agrícola. 
( P .A.G. ) 

4 ) S.N.U. de Procección del medio am-
biente nacural. ( P.A.N. ) 

5 ) S.N . U. de Protección de costas y 
cornisas licorales. (P.C.L. ) 

art. 485. Son Suelos no urbanizables simple s el 
S.N.U. restance que pese a no gozar de 
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ningún tipo de protección, deben ser 
mantenidos al margen de los procesos 

de urbanización. 
Este tipo d e suelos carece de grados, 
su delimitación v e ndrá dada en el Pla-
no de regulación del suelo con el có-

digo S.N.U. 

Régimen específico de las distintas categorías 

del Suelo Protegido. -

art. 486. Régimen del S.N . U. de Protección eco -

lógica: 
l ) Definición: Son aquellos suelos de 

excepcional valor ecológico 
ecológico vulcanológico que 
por sus singulares valores de 

y / o 
tanto 

eco -

sistemas naturales, como por su in -
terés científico y geológico hacen 
n e cesaria su preservación integral. 
Todo cambio en la estructura y for -
ma del territorio , así como l a rao -

di::icación de vías, y variaciones 
en su flora y fauna, de berán ser 
objeto d e Plan Especial. 

2 ) Situación: El S.N.U . de Protección 
ecológica comprende tres zonas bien 
diferenciadas y que aparecen deli-
mi cadas en el plano de regulación 
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del suelo con el código P.E.G . 

Estas zonas son: 
a ) Caldera de Bandama y área de in -

fluencia. 
b) Area delimitada en la Isleta. 
c ) Cono volcánico de la Angostura. 

3 ) Uso característico: mantenimiento 

integral, pre s ervación y mejora del 
medio natural. 

4) Usos comoatibles: acti v idades di -

dáctico-científicas, de ocio y cul-
turales siempre que no supongan ~e -

noscabo o det e rioro de las carácce -
risticas que dete=minan el alto 

grado de protección, atendiendo a 
lo dispuesto en el articulo 86.2 de 
la Ley sobre régimen de l suelo y 
ordenación urbana, y siempre que s e 
desarrollen bajo e s tricto control 
del depar1:amen1:o municipal compe -
tente. 

Podrán cons ervarse los cultivos ~-
gr~colas existentes; en el ca s o de 
nuevas ampliaciones de superficie 
de terreno de cultivo, se exigirán 
garantías de integración y d e de-
fensa del paisaje. 

5 ) Uso complementario: C:xcavac:.ones 
arqueológicas o paleontológicas 
conforme a las normas dictadas en 
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el catálogo de Protección de Unida-
des de Paisajes y Yacimientos Ar -
queológicos del presente Plan. 

6) Usos ?rohibidos: Todos los restan-
tes, es?ecialmente los de vertidos, 
extracción de áridos y apertura de 
pistas. Así como el daño a las es -
pecies vegetales existentes en es -
tas zonas. 

7) Edificación permitida: vivienda pa-
ra guarda en razón de una por cada 
espacio delimitado en el plano de 
regulación del suelo con el signo 
P.E.G. siendo las condiciones de 
esta edificación las siguientes: 
a ) Su?erficie construída : máximo de 

? 120 m- . 

b) Altura máxima: una ?lanta ó 3,50 
m. 

c ) Separación a vía de acceso: mí -
nimo 10 metros. 

d ) Dicha construcción estará sujeta 
además a las condiciones que 
establece el artículo 73.b de la 
Ley del Régimen del Suelo y Or-
denación Urbana. 
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art. 487. Régi:nen del S.N.U. de P:-otección de 
elementos naturales.-

aquellos suelos 1 ) Definición: Son 
pertenecientes a los grandes ba -
r:-ancos del municipio, que por sus 
excepcionale~ valores paisajísti -
cos, arqueológicos, agrícolas y de 
mantenimiento del equilibrio hidro-
lógico, así como ?Or el tradicional 
papel desempeñado como elementos 
est.ruct.uradores del territorio, el 
Plan determina como espacios a pro-
teger. 
Toda intervención que suponga me -
noscabo o transformación de estos 
valores, requerirá la redacción de 
un ?lan Especial. 

2 ) Situac i ón: El S.N.U. de Pr-otección 
de elementos naturales aparece de -
limitado en el Plano de regulación 
del sue lo con el código P . E. N. y 
comprende las siguientes zonas: 
a) Barranco de Guiniguada. 
b ) Bar r anco de Tamaraceite y Maja-

dillas 
c ) Barranco de Tenoya. 

3 ) Uso característico: Mantenimiento 

ciel :u.edio na-cural, sienC.o uso pe=-
mitido anejo el agr~cola. 
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4 ) Usos complementarios: Excavaciones 
arqueológica s o paleontológicas 
conforme a las normas diccadas en 
el Catálogo de Protección de Uni -
dades de Paisajes y Yacimientos 
Arqueológ icos del presente Plan. En 
el caso d e nu e vos yacimientos ar-
queológicos, deberá ser puesco in -
mediatamente en conoc irnienco de las 
entidades u organísrnos competentes. 

5 ) Usos compatibles: De repoblación 
forestal, acendiendo preferentemen-
te el que no supongan riesgos de 
cransforrnaciones ecológicas negati -
vas con la incroducción de especies 
botánicas ajenas al medio. 

6 ) Usos prohibidos: Todos los rescan-
tes especialmence: 
a ) Vercidos d e escombros, de aguas 

residuales, y de extracción de 
áridos. 

b ) Todos aquellos que requieran la 
modificación de la geomor =ología 
de estos barrancos, tales corno 
desmontes, explanaciones, aban-
calarnientos y sorribas. 

c ) Talas de arboles, palmeras o v e -
ge~ación arbus~i v a. 

d ) Todo tipo de edificación. Tanto 
en ladera como a menos de 15 me -
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tros del borde de cresca. So-
larnence y escando sujeto a li -
cencia prev ia - se podrá autori-
zar la construcción de casetas 
para almacenamiento de herra -

mientas agrícolas conforme a las 
condiciones que se citan a con-
tinuación. 

7 ) Edificación permicida. -
Casetas de alrnacenamienco de h e rra -
miencas agrícolas. 
a ) Superficie edificada: 

máximo. 

b ) Altura máxima: 3m. 
c ) Carecerán de cimencación. 

como 

d ) Se podrán edificar a razón de l 
caseca por terreno de cultivo. 

art. 488. Régimen de l S.N.U. de Protección Agrí-
cola.-
1 ) Definición: Son áreas de procecc ión 

agrícola aquellas que el Plan de -
termina en razón de su valor pro-
duccivo agropecuario. 
Toda modificación del ter ritor io 
cales como desmontes y abancala -
mientos deberán es;:ar precedidas 
por prese n1:ac1ón de informe sobre 
irnpacco ambiencal . 
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Toda apertura de nuevos caminos o 
piscas estará sujeca a la concesión 
de licencia. 

2 ) Situación: La delimitación del sue-
lo agrícola protegido figura en los 
planos de Regulación del Suelo con 
el código P.A. G. y com,nende las 
zonas: 
a ) Cabeza del Morro. 
b ) Llanos de Marrero, 

bar ranco de Villaverde, 
zona 

zona adyacente a Tenoya y 
rranco de Tenoya. 

del 

Ba-

c ) Sector comprendido entre Tamara-
ceite y S. Lorenzo con límice en 
el Lomo del Drago y La Herr-a-
dura. 

d) Zona junco a la presa de Marti -
nón. 

e ) Llanos de Maria River-o. 
3) Uso característ i co: Agrícola y de 

mantenimienco del medio natural. 
4) Uso complementario: ganadero. 
5 ) Usos compatibles: 

a ) Vivienda ligada al cultivo, 
acendiendo en todo momenco a la 
no formación de núcleo . 

b ) Case::as de almacenaje de herra -
miencas agrícolas. 

c ) Industrial agropecuario. 
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6 ) Usos prohíbidos . -
Todos los no mencionados especial -
mente los vertidos de todo tipo. 

7 ) Edificación permicida.-
a ) Vivienda familiar ligada al cul-

tivo. 
b ) Casetas de almacen de herramien -

tas agrícolas. 
c ) Induscrias agropecuarias. 

8) Régimen de la Edificación: 
a ) Vivienda uni familiar. 

Parcela mínima: 25.000 
Ha. ) 

m 2 ( 2, 5 

Superficie edificable: 150 m2 

Separación a linderos: 10 m. 
lindero froncal, 20 m. linderos 
lacerales. 
Altura Máxiraa: 2 planeas o 6, 50 

m. 
b ) Casecas de almacén de herramien -

tas agrícolas: 
Las condiciones conforme al ar -
tículo 432, punto 7, de las pre -
sences normas. 

c ) Industria agropecuar_a: 
Super=icie edificable: 10% d e la 

finca o propi edad, como máximo . 

Separación a linderos : 30 mecros 
mínimo en rcodos los casos, y no 
estarán a meno s de 500 metros de 
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cualquier núcleo de población ni 
a menos de 200 metros de carre-
teras cercanas; dicha dis;:anc i a 
se tomará desde el eje de dicha 
carretera . 
Altura máxima: 7,50 metros. 

art. 489- Régimen del S.~.U. de Protecc'ón del 
Medio Ambiente.-
1 ) Definición: Son aquellos: suelos 

donde aún prevalecen las condicio-
nes naturales sobre los componen;:es 
humanizadores del territorio, que 
por valores diversos, paisajís;:i-
cos, orográficos, existencia de 
destacados ele mentos naturales, así 
como por la potencialidad de am -
pliación de sus recursos naturales, 
el Plan califica como suelos pro -
tegidos. 
Toda modificación de estos valores 
requerirá un informe previo de im-
pacto ambiental. 

2 ) Situación: El S.N . U. de protección 
del medio ambience, aparece delimi -
tado en el Plano de Regulación del 
Suelo con el código P.A . ~. 
Comprende l as zonas: 
Zona Norte: Morro de los Giles. 
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Zona Oeste: Altos de S. Gregorio, 
Cuesca de Las Palmas, .",ltos de 
Siece Puer;:as, Lomo del Corcovado, 
Lomo de las Morenas, Los Labra -
dores. 
Zona Sur: Barranquillo de i-ioya 
Parral, zona del Barranco Salto del 
Negro, zona de Barranco Seco . 

3 ) Uso carac;:er~stico: De mancenimien -
to y mejora del medio natural, y de 
repoblación forestal, prefe rente -
menee en las áreas que se delimi;:an 
para ello. 

4 ) Usos comoatibles: 
a ) Agrícola y ganadero. 
b ) Extracción de áridos, es;:ando la 

aucorización condicionada a la 
obtención de concesión de '' ..!. .!.-

cencia, y prev ia presentación de 
informe sobre impacto ambiental, 

con los concenidos previs;:os en 
el art~culo 426 de las pre s ente s 
Normas. 

c ) Vertidos de tier:::as y escombros 
conforme a lo establecido en el 
an::ículo 4 2 6 de las ?resentes 
Norraas. 

d ) Industrial incompatible con me -
dio urbano y siempre que se 
acredite incom?a1:.ibilidad de su 
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ubicación en suelo destinado a 
uso industrial, la concesión de 
licencia en este caso estará 
supeditada a la presentación de 
informe sobre impacto ambiental 
con los contenidos previstos en 
el artículo 426 de las presentes 
Normas. 

e ) Usos de Pic-Nic, permitiendose 
la acampada en casei:as desmon-
tables. 

5 ) Usos prohibídos: Todos los restan-
tes, especialmente aquellos que su-
pongan algún deterioro de las ~on -
diciones del medio. 

6) Delimitación de afeas de repobla-
ción forestal preferente: 
a ) Altos de S . Gregario. 
b) Sector comprendido entre divi-

soria del Corral , divisoria 

de Me sa y Barranco Seco, en su 
límite con la ciudad de Las Pal-
mas. 

7) Condiciones de la repoblación: 
a ) Se llevarán a cabo en aquellas 

zonas desprovis,:as de vegetación 
y que no afecten a los ecosis-
temas naturales de los sec-::ores 
delirü1:ados. 

b) Dicha repoblación, se llevará a 
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cabo, preferentemente, con especies 

propias de la zona, que correspon-
dan por cota, piso u orien1:ación. 

8) Edificación permitida: 
a ) Vivienda unifamiliar ligada a 

explotación agrícola. 
b ) Establo o criadero de animales. 
c ) Caseta de almaéen de herramien-

tas agricolas. 
d ) Viveros. 
e ) Industrias incompatibles en me-

dio urbano 
9) ~égimen de la edificación.-

a ) Vivienda unifamiliar.-
- parcela mínima:15.000 

Ha ) 

2 m ( 1, 5 

superficie edificable: 150 m2
• 

- separación a linderos: 10 m. 
lindero frontal, 20 m. 
linderos laterales. 

- altura máxima:2 plantas ó 6,50 
m, se deberá justificar su 

vinculación con la explotación 
agrícola y que no provocan 
riesgo de formación de núcleo 
de población. 

b) Establos o criaderos de anima-
les. -
- Superficie edificable: 10 % de 

la finca o propiedad como má-
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ximo. 
- Separación a linderos: 10 m. 

mínimo en todos los casos. En 
las cercanías de núcleos de 
población la distancia a estos 
ha de ser como mínimo de 500 
m. 
En las cercanías de carreteras 
la distancia mínima de sepa-
ración, tomada desde el eje de 
la carrecera será de 100 m. 
mínimo. 

- Altura máxima: 4 m. 
- Será precepcivo la presenta-

e ión junto con el proyect;._o de 
edificación de la solución a -
doptada para la reutilización 
de la maceria orgánica pro -
ducida, o en su caso l a solu-
ción para su absorción, escan-
do prohibido su vercido en 
caminos, barrancos, etc ... 

- Todas las instalaciones cum-
plirán las condic:.ones higie-
nico - sanicarias exigidas por 
la legilación vigente . 

c) Viveros . -
- Superficie edificable: 10% de 

la finca o propiedad, como má -
ximo. 
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- Separación a linderos: 10 m. 
linderos laterales. 7 m. lin-
dero frontal. 
altura máxima 3,50 m. 

- Será·precepcivo el estar cons-
truídas con estruccuras facil-
mente desmontables . 

d) Casetas de almacén de herramien-
tas agrícolas. 
Las condiciones conforme al ar -
tículo 432, punto 7 de las pre-
sentes normas. 

e ) :::ndustria incompatible en medio 
urbano: 
Superficie edificable : 10% de la 
finca o propiedad, como máximo. 
Separación a linderos: 20 me -
tros de separación en todos los 
casos, en las cercanías de nú -
cleos de población la edifica -
ción se separará de éscos un 
mínimo de 500 metros; en las 
cercanías de carretera la sepa -
ración a estas será como mínimo 
de 100 metros. Dicha distancia 
se tomará desde el eje de la ca -
rret e ra. 

Altura máxima: 9 metros. 
f ) Ninguna edificación de las ance-

riormente mencionadas se podrá 
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situar en laderas con pendiences 
superiores al 20 %. 

15.2. Capítulo II. 
S.N.U. de protección de Costas y Cornisas 
Litorales. 

art. 490. Definición.-
Son S.N.U. de protección de costas y 
cornisas litorales, los terrenos si-
tuados en la franja litoral costera 
del municipio de Las Palmas. 
Teniendo en cuenta las especiales 
características de estas zonas de te-
rrit:orio frontera, donde se produce un 
gran número de accividades y usos di-
ferences, y con una fuerte explocación 
de sus recursos; el Plan General con-
sidera priori cario su regulación, 
estableciendo medidas estrictas de 
ocupación y uso, y todas aquellas ten-
dences a mejorar la calidad ambiental. 

art. 491. Situación.-
Será S.N.U. de protección de costas y 
cornisas litorales el frence marítimo 
del municipio de Las Palmas, inclu-
yendo el suelo de dominio público que 
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establece la Ley 28 / 1969 de 26 de 
~bril sobre costas en su artículo pri-
mero puntos l y 2 y aquellas zonas ad-
yacent:es que aparecen en concinuidad 
con la zona marít:imo terrest:re y que 
corresponde generalment:e a zonas de 
cornisas litorales. 
La delimitación de suelos, 
aparece en el plano de regulación del 
suelo con el código P.C.L. 
A efectos de su regulación y dada la 
enorme dificultad de escablecer una 
normaciva general, el S.N.U. de Pro-
tección de coscas y cornisas lit:orales 
se divide en las siguientes zonas: 

ZONA I. - de Costas en [)laya de uso 
preferencemence recreacivo y que com-
rrende las siguiences [)layas: 
Playa de La Laja, hasca Punta del Pa-
lo, Playa de Agua Dulce, Playa de 
Cardosa, Playa de las Anguscias , 
Playa de S. Crist:obal, Playa de las 
Alcaravaneras y Playa de las Canceras. 

ZONA II . - Toda ~a cosca rest:ante fuera 
del perímecro urbano de la ciudad de 
Las ?almas, excluyendo aquellas que 
pert:enecen a sistema general. 
Comrrende las siguiences zonas: 
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Zona norte: El Morro, Bahía del Confi-
tal y Cantiles del Confital, el Rincón 
y Cantiles del Rincón, bajos de Pe-
droso hasta Punta bajo Núñez. 
Zona de la Isleta: Playa del Confital 
y Cantiles en altos del Confital, Pla-
ya de los Acantilados y Acantilados de 
la Isleta, Los Albarderos, Morro de la 
Vieja, y Cantiles de Montaña del Faro, 
La Hondura, Roque Cenicienta, Punta 
del Roque, y Roque Negro. 
Zona Sur: Playa de Boca-Barranco y el 
Agujero, Montaña de Jinamar, Punta 
Marfea, final del Barranco del Sabinal 
y Cantiles de la Laja. 

t. 492- Rigimen normativo para cada zona.-
ZONA I. -

Definición.- Comprende las distintas 
playas del municipio de Las Palmas, 
tanto las localizadas en la ciudad de 
Las Palmas, como las que se localizan 
fuera de esta, que contienen en si 
mismas un alto poder como generadoras 
de usos diversificados fundamental-
mente de carácter recreativo, siendo 
poseedoras de excepcionales valores 
paisajísticos y ambientales de gran 
significación en el ámbito insular. 
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art. 493. Rigimen normati vo. -
1 ) Será prece¡:,tivo: Practicar el des-

linde de los bienes del dominio 
público en aquellas áreas en que 
aún no se hayan realizado. 

2 ) No se permiten los vertidos direc-
tos al mar sin previa depuración, 
salvo aquellos que fueran exclusi-
vamente de aguas pluviales, previo 
estudio de distancia mínima de boca 
de salida del aliviadero, a fin de 
evitar su posible taponamiento por 
aportac~ones de arenas. 

3 ) La concesión de vertidos estará 
sujeta a la obtención de licencia 

4 ) Se establecerán controles periódi-
cos sobre el grado de contaminación 
de las aguas y arenas, especialmen-
te las producidas por contaminación 
orgánica de petróleo, y la produci-
da por bacterias coliformes, no pu-
diendose superar en ningún caso la 
cifra i:1.dicativa según c::-icerio 
asumido por el Consejo de las Co-
munidades Europeas, que equivalen a 
500 coliformes totales EJOr 100 ml. 
de agua. En el caso en que los in-
dices de contaminación superaran lo 
admisible se tomarán las medidas 
necesarias para su limpieza y cie -
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rre temporal de playas hasca su to -
tal eliminación . 

5) No se permite la excracción de are-
nas, salvo que por efecto de la 
dinámica de las arenas en playas, 
se produjeran acumulaciones que pu-
sieran en peligro la escablidad de 
dichas playas. Dichas extracciones 
se realizarán bajo el control de 
las insticuciones y organísmos com-
pecences. 

6) No se ¡Jer:ni eirá la colocación de 
carteles y vallas de propaganda, y 
en cualquier caso escarán sujecas a 
la concesión de licencia previa. 

7) No se permice en estos suelos la 
ubicación de instalaciones indus -
t=iales de ningún ti?0-

8) Requerirá la presentación y aproba -
ción de informe de impacto ambien-
tal y la obtención de licencia co-
dos aquellos ¡Jroyectos de diques de 
protección, obras de recuperación y 
defe nsa del playas, puertos de 
abrigo o deporcivos y en todos 
aquellos proyectos que por carac-
teríscicas puedan afeccar direcca o 
indireccamence a la dinámica de las 
arenas, y en general coda obra que 
suponga alguna modi::icación en la 
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línea de cosca: 
Se hará conscar en dicho informe el 
posible efecco acumulado de dicha 
obra ante una situación de distin-
tos proyectos ya realizados con 
anterioridad en la cosca. 
Estas conscrucciones habrán de 
adaptarse a lo dispuesco en el ar -
tículo 73 apartado b, de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordena -
ción Urbana. 
En el caso en que escas obras se 
proyeccaran para las playas de La 
Laja, Las Cance=as o Alcaravaneras, 
será preceptivo la redacc!.Ón y 

aprobación de un Plan E:spec ial; la 
aprobación de dichos planes se tra -
micarán de acuerdo con el artículo 
41, de la Ley de Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana . 

art. 494. Régimen de usos. 
1 ) Uso carac~erístico: recreacivo, tu-

rístico, de ocio y cultural. 
2 ) Usos compacibles: actividades pes-

queras y deportivo naúcicas. 
J ) Usos prohibidos: todos los res can-

ees . 
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495 . "<égimen de la Edificación en Playa de 
La Laja: Toda edificación que se pro-
yecte formará par-ce de un plan es-
pecial de ordenación de la playa, 
siendo su destino el de equipamienco 
público y dotacional, con el siguience 
programa básico: 
1 ) Un balneario con aseos y vestua-

rios, Superficie edificable: máximo 
de 150m2 . 
Altura máxima: una planta ó 3,50 m. 

2 ) Caseca de Salvamento y Socorro. 
Super~icie edificable: máximo de 50 

2 m . 

Altura máxima: 3,00 metros. 
Dichas construcciones escarán sujetas 
a lo dispuesto en las determinaciones 
de la Ley 28 / 1969, de 26 de Abril, 
sobre costas. 

496 . . Régimen normativa ZONA Ir.-
Comprende una área muy diversa del 
litoral del :nunicipio de Las Palmas, 
formada en su mayor parce por grandes 
zonas de acant:ilados y cornisas frence 
a una reducida plataforma coscera. 
Dichos acant:ilados en su mayor parte 
están conscituídos por paredes fono-
l ícicas y present:an altos valores geo-
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morfológicos, botánicos, fauníscicos y 
paisajíscicos que deben ser objeto de 
especial procección. 

art. 497. Régimen normati vo general.-
1 ) Será preceptivo practicar el des -

l inde de los bienes de dominio pú-
blico. en aquellas zonas en que es-
tos aún no se hayan realizado. 

2 ) Toda nueva construcción que se si-
túa en estos suelos requerirá la 
obtención de licencia municipal sín 
perjuicio de la obtención de la co-
rrespondiente concesión o aucoriza-
ción administrativa, si dicha cons -
trucción se sicuara en terrenos de 
dominio público. 

3 ) No se permiten vertidos directos al 
mar sin depuración previa, salvo 
aquellos que sean exclusivamence 
producidos por aguas pluviales. 

4 ) No se autorizan los vertidos de 
escombros sobre estos suelos, en 
ningún caso. 

5 ) No se permite la excracción de ári-
dos ni la explotación de canceras; 
en cualquier caso d ic~as activ i-
dades están sujecas a la obtención 
de licencia previa aunque se pro -
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<lujeran en terrenos de dominio pú -
blico y estén sujetos a concesión o 
autorización administrativa. 

6) La construcción de proyectos de 
diques de protección, puercos de 
abrigo o deportivos y todos aque -
llos proyectos en que se modifique 
la línea de costa origina, cumpli-
rán lo preceptuado en el an: ículo 
438, punto 8, de las presentes Nor -
mas. 

7) Toda modificación de la geornorfo-
logía en plataformas costeras y 
especialme nte en acantilados y 

cornisas, corno cualquier "' . -variacion 
de su flora y fauna deberá ser 
objeto de Plan Especial. 

art. 498. 1) Uso característico. -
De conservación y mejora del medio 
natural . En suelos de dominio pú-
blico y servidumbre de salvamento 
todos aquellos que marca la Ley 
28 / 1969, de 26 de Abril, sobre 
coscas. 

2 ) Usos compatibles. -
Actividades didáctico científicas, 
de ocio y agrícolas. 

3) Usos prohibidos.-
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Todos los restantes incluídos en 
suelo de dominio público, el resi -
dencial y de extracción de árido. 
Esta norma se controlará especial-
mente en la Playa de boca - barran-
co y en sus laderas superiores, 
donde toda apertura de pistas, mo -
vimiento de tierras, y extracción 
de áridos puede suponer un daño 
irreversible en las especies vege -
tales existen ces, por tratarse de 
una comunidad relicciva de Lotus 
Kunkellii, cuya deseparición signi-
ficaría una pérdida irremplazable 
en los recursos genéticos . 

4) Edificación permit ida. -
En suelos de dominio público se es-
tará a lo dispue s to en el Capítulo 
II del Reglamento para la ejecución 
de la Ley sobre Coscas. En 
cualquier caso las concesiones se 
re s tringirán para casos de escricta 
nec e sidad por la naturaleza de su 
actividad o por su uso público. To -
da edificación que se sitúe en este 
sue lo debe rá pre s entar informe de 
impacto ambiental previo a la ob -
tención de l icencia. 
La edificación permitida para el 
resto del suelo será exclusiv amente 
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la de caseta de almacenamiento de 
herramientas agrícolas conforme a 
lo establecido en el artículo 437, 
punto 7 de l as presentes Normas. 

15.3. Capítulo III. 
Régimen específico del Suelo No Urbanizable 
Simple. 

art. 499. 1 ) Definición.- Son aquellos suelos 
dentro del S. N.U. que no gozan de 
ningún tipo de protección, que pre-
sentan una estructura de propiedad 
muy dividida, con parcelas en qene-
ral de pequeñas y medianas dimen-
siones, y que están sometidas a una 
fuerte presión urbanizadora. 
Las determinaciones del Plan Gene-
ral para este suelo se orientan ha -
cia el control y regulación de esta 
situación. 

2 ) Situación.- Comprende zonas muy 
diversas y en dispersión sobre el 
territorio, su identif.:.cación y 
de limitación aparece en el plano 
de calificación del suelo con el 
código S. N.U. y comprende las zo-
na s: 
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Zona Sur: 
- Las Hojas, las Car:::etas, el Sa-

binal y Lomo del Sabinal, Llanos 
de Barrera y zona adyacente a la 
montañeta. 

- Divisoria de Capón, barranco del 
Sal to del Negro, barranco de la 
Mesa y Divisoria de la s Cuevas. 

Zona Cent:::o: 
- Sectores adyacentes a la Aldea 

de Siete Puertas y Llanos de Ma -
ría Rivero. 

- Lomo los Altos y la Milagrosa. 
- Sector delimitado junto a S. Lo-

renzo y S. Gregorio. 
- Lomo del Drago. 
- Zona adyacente a Almatriche. 
- Zona adyacente a s. José Artesa-

no 
Zona Oeste: 
- Sector comprendido entre Tenoya 

y el Toscón. 
Montaña S. José del Alamo y Lomo 
Juan Grande. 

Zona Norte: 
- Area de Alc arabaneras en el ba-

rranco de Majadillas. 
- Zona de el 11orro y barranco de 

Tenoya. 
3 ) Uso carácteristico.- Agrícola 
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4 ) Usos compatibles. -
Usos que fueran declarados de uti -
lidad pública o interés social y 
una vez que la Comisión Provincial 
d e Urbanísmo u órgano de tutela a -
pruebe provisionalmente el proyec-
to de obras, lo exponga al público 
por quince días, y lo apruebe pro-
visionalme nte si procede. 
- Vertidos de residuos sólidos or-

gánicos, exlusivamente en la zo -
na de limitada en el Salto del 
Negro. 
Residencial ligado a explotación 
agrícola; se debe r á justificar 
su vinculación con la explota-
ción agrícola, y que no provoque 
riesgo de formación de núcleo de 
población. 

5 ) Usos prohibidos.-
Todos los restantes. 

6) Edificación permitida.-
- Vivienda unifamiliar 

explotación agrícola 
- Viveros. 

ligada a 

- Casetas para almacenamiento de 
herramientas agrícolas. 

- Edific ac i ón vinculada a activi -
dad de utilidad pública o inte-
res social. 
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7 ) Régimen de la edificación .-
Vivienda unifamiliar. 
a ) Parcela mínima: 5.000 2 m . 

b ) Separación a linderos 10 m. 
c ) Superficie edificable: 120 

máximo. 
d) Altura máxima: 

3,50 m. 
1 planta 

2 m 

o 

- Viveros conforme a la s condicio -
nes del artículo 434, apartado 9 

c ) de las presentes normas. 
- Caseta para almacenamiento de 

her- ramientas agrícolas: conforme 
a la s con die iones de 1 artículo 
432, 7 de las presentes normas. 
Edificación vinculada a ac"Civi-
dad de utilidad pública o inte -
rés social. 
a ) Parcela mínima: 10.000 m2 . ( l 

Ha. ) 

b ) Separación a linde r-os : 10 m. 
c ) Superficie edificable: 200 

máximo. 
d) Altura máxima: 

6,50 m 

2 plantas 

2 
m 

ó 

e ) Cumplirán además las condi -
ciones que para el desarrollo 
de la actividad deter-::linen 
es ta s nor!llas, y cuantas o t::- as 
de rango municipal o supra-
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municipal les fuesen de apli-
cación. 

art. 500. Agrupaciones permitidas en S.N.U. sim-
ple.-
1 ) Definición.-

Todas aquellas agrupaciones en 
S.N . U. que sin llegar a un grado de 
consolidación para ser calificadas 
como núcleos urbanos, cuentan con 
una alta densidad de viviendas 
dentro de los perímetros delimita-
dos en el presente Plan. 
Dichos perímecros aparecen en el 
Plano de calificación de Suelo No 
Urbanizable, con los códigos AGP-1 
y AGP - 2. 

2 ) Objetivos.-
Los objecivos que el Plan General 
fija para estas agrupaciones van 
dirigidas a permitir una cierta 
mejora y organización de la edi -
ficación, permitiendo según la 
normativa que más adelante s e 
detalla pequeños crecimientos 
que ordenan y completen estas a -
grupaciones dentro de sus períme -
tros correspondientes. 
Dichas edificaciones se permiti-
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rían en los supuestos siguientes : 
a ) En aquellos casos en que que -

dasen terrenos libres entre dos 
edificaciones, con frontis a 

vía pública, y con una distan -
cia máxima entre ellas de 15 
metros. 
La regulación de estas edifica -
ciones v ienen en el supuesto 1 
del Régimen de la Edificación; 
en el art. 446 de las presen -
tes normas. 

b ) Terrenos libres en el interior 
de las zonas perimetradas con -
forme a la regulación del su-
puesto 2. del Régimen de la 
Edificación, en el articulo 447 
de las ?resentes normas. 

art. 501. Régimen de la ~dificación.-
SUPUESTO 1. - ( AGP-l ) .-
Terrenos libres entre dos edific a cio -
nes 
1 ) Condiciones de la Parcela: 

a ) Parcela mínima: 250 m2 de supe r -

ficie. 
b ) Medianerías: la distanc:.a máxi -

ma entre las dos edificaciones 
medianeras a la parcela será de 
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15 mt. 
c ) Alineación: La resultante de u-

nir los vértices de las esqui-
nas de las medianeras conti-
guas, en linea recta. 

2) Condiciones de la edificación: 
a ) Linea de edificación: Coincidenee 

con la de alineación. 
b ) Retranqueo de la edificación: nu -

lo. 
c ) Al tura en planta: 2 plantas má-

ximo o 6,50 me. 
3 ) Condiciones de ocupación: 

a ) Fondo edificable: máximo 12 me. 
b ) Ocupación bajo rasante: no • per-

mitida. 
c ) Coeficienee de ocupación: 80% 

de la parcela. 
4 ) Condiciones higiénicas: 

Vivienda exeerior: las viviendas 
han de ser exteriores, entendien-
dose por tal las que cuenten al 
menos con 2 habitaciones vivideras 
a fachada y el resto a fachada 
posterior o patios. 

5 ) Condiciones de uso: 
Usos permitidos: 
a ) vivi enda unifamiliar enere me-

dianeras. 
b) almacenes en planea baja 

429 

u., 
e 
V) 
<( 

i 
V) 
<( 
--' 
u.J 
e 
<( z 
<( 

"' "' ::J 

z o 
ü 
<( z 
w e 
"' o 
o 
;;t. 
"' u., z 
u., 
('.) 

z 
:5 
o.. 

c) talleres 
d) comercial en edificio no exclu-

sivo 
e ) terciario en edificio no exclu-

sivo. 
f ) usos de equipamieneo público. 
g ) jardines y parques. 
Usos prohibidos: 
todos los restantes. 

art. 502. Régimen de l a edif i cación.-
SUPUESTO 2.- ( AGP-2 ) .-
1 ) Condiciones de la oarcela: 

a ) Superficie minima: 2. 000 m2 . 
b ) Medianerias: La distancia o me-

dianeras contiguas será libre. 
c ) Alineación: Los Servicios Téc-

nicos del Ayuneamiento de las 
Palmas propondrá en cada caso 
una alineación oficial. 

d) Rasanees: Las rasantes actuales 
serán consideradas como oficia -
les, salvo modificaciones pro-
ducidas por el señalamiento d e 
alineación. 

2 ) Condiciones de la Edificación: 
a ) Retranqueo: S mt . 
b) Super=icie edificable: 

máximo en planea. 
12 5 2 

m 
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c ) Fondo 
12mt. 

Edificable: máximo 

d) Coeficien-ce de ocupación: 

de 

6% 
total de la parcela como máxi -
mo. 

e ) Ocupación bajo rasante: no per-
mitida. 

f ) Altura en plantas: 2 plantas o 
7,50 mt. 

mecros cuadrados. 
4 ) Es-cas parcelaciones deberán tener 

los servicios mínimos de infraes -
truc-curas y equipamientos urbanos. 

5 ) Se asegurará en todo momento las 
conexiones de es-cas parcelaciones 
con la Red Viaria del !'lan Gene -
ral. 

6 ) Será necesario presentar informe 

3) Condiciones higienicas: sobre impacto ambiental. 

Las viviendas deberán ser excerio-
res, entendiendose por cal las que 
cuentan al menos con dos habita-
ciones vivideras a fachada, y el 
resto a fachada poscerior o pa-
tios. 

art. 503. Con carácter excepcional se permiten 
parcelaciones urbanísticas en S.N.U. 
que no goce de pro1:ección alguna y 
des-cinadas a viviendas unifamiliares 
de alta cualificación con las limi -
taciones siguien1:es: 
1 ) La super=icie to1:al parcelada en 

todo el Término Municipal no podrá 
ser superior a 60 Has. 

2 ) La superficie mínima para poder 
parcelar será de 15 Has. 

3 ) La parcela mínima será de 2.500 
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XVI. TITULO XVI. SISTEMAS GENERALES. 

Art. 504. Definición.-
A los efectos del Plan General y de 
estas propias Normas, los Sisi:emas 
Generales, estruci:urantes del terri-
torio municipal, se han tipificado 
en tres clases: el primero conforma-
do por el conjunto del equipo comu-
nitario, el segundo por los espacios 
libres y el tercero por el sistema 
de comunicación e ini:ercambio. 
Esta división corresponde a la con-
tenida en la Ley de . Régimen del -
Suelo y Ordenación Urbana. Art. l~.b. 
1 ) Sistema general de equipo comuni-

tario. 
Consi:a de todas las áreas dotacio 
nales tendentes a sacisfacer las 
necesidades que la vida asociada 
demanda y que acoge a la toi:ali-
dad del municipio y a su territo-

2) Sistema general de espacios li-
bres. 
Comprende ,:odas las áreas de par-
que público y las desi:inadas al 
esparcimiento y actividades lúdi-
cas de los habicantes del munici-
pio. 
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3) Siscema general de comunicaciones 
e ini:ercambio. 
Ag rupa a los elementos necesarios 
para la circulación de personas 
y mercancías en todo el término 
mun icipal, así como de éste con 
el territorio insular y el exce-
rior. 

art. SOS. Regulación.-

Condiciones Generales. 
De los Sistemas Generales adoptados. 
Todos los sistemas generales adopca-
dos ( indicados en la memoria y en 
los ¡:,lanos ) seguirán manceniendo su 
uso actual y su percenencia a los 
organismos que en la actualidad los 
deteni:e, encargándose éstos de su 
mancenimiento. 

Sólo se ¡:,ermitirán obras de manteni-
miento y mejora, sin que suponga ca~ 
bios de uso,formale~ ni de volumen. 
Si las circunsi:ancias aconsejasen 
un cambio de uso de un sistema gene-
ral, esi:e sólo podrá realizarse con 
infor~e cécnico :avorable, y en cua~ 
quier caso supondrá una modificación 
del Plan General y por canco sujeta 
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a la tramitación prevista en el Re-
glamento de Planeamiento. Así y todo 
sólo se podrá sustituir por otro si~ 
tema general similar y nunca para 
otros usos que no estén contenidos 
en esta clasificación. 

art. 506. De los Sistemas Generales propuestos 

art. 507. 

Los Siscemas Generales propuestos 
se desarrollarán con una figura de 
planeamienco equivalente en conteni-
do a los Planes Especiales, Planes 
Parciales o proyectos de urbaniza-
ción que permitan la consecución de 
los mismos, según las circunstancias 
urbanísticas en que se encuentren. 

Condiciones particulares.-
De los sisce~as generales ado9tados. 
cualquier obra de mejora estará suj~ 
ta al cumplimiento de las ordenanzas 

de zona en la que esté insertado 
el sistema general. También serán 
de obligado cumplimiento las normas 
básicas de edificación así como el 
conjunto de normativas y reglamenta-
ciones vigentes y vinculadas a cada 
caso específico. 

435 

< 
°' < z 
< 
V 
z 
< 
"' (.') 

w o 
< z 
< 
"' "' ::J 

z 
º V < z 
w o 
"' o 
w o 
< 
"' u.J z w 
(.') 

z 
< 
c. 

art. 508.De los Sistemas Generales propuestos. 
1 ) Sistema General de equipo urbano. 

Los desarrollos posteriores del Plan 
General a partir de las figuras de 
planeamiento de inferior rango, ga-
rantizarán los usos y alineaciones 
propuestos por éste en las áreas de 
sistemas generales, así como, tam-
bién quedarán garantizadas las super-
ficies de suelo y construible, las 
condiciones de volumen, alturas, nú-
mero de planeas y los esquemas tipo-
lógicos planteados seguidamente para 
cada uno de los elementos del Siste -
ma General de que se trate. 
Será obligatorio el cumplimiento de 
las normas básicas de edi=icación, 
así como el conjunto de normativas 
y reglamentaciones vigentes y vincu-
ladas a cada caso específico. 

art. 509.A efectos de claridad en la enumera-
ción de cada elemento del Sistema Ge -
neral se 
en primer 
mento por 

fija el orden siguiem:e : 
lugar se denomina al ele-
la condición de su uso, 

seguido de la clave que lo identifi-
ca en los planos y por último, por 
los límites del área a que per~enece. 
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SALA DE CONFERENCIAS-AULAS DE CULTURA 

E.C.S. LIMITADO POR LAS CALLES VENEGAS, 
BRAVO MURILLO, CEBRIAN Y ARRIETA . 

SUPERFICIE DE PARCELA 
SUPERFICIE CONSTRUIDA 

l. 950 m2 
5.850 m2 

VOLUMEN EDIFICADO ... .. . ..... 23.400 m3 
N2 DE PLANTAS .............. . 3 

ALTURA .......... . ...... . ... . 1 2 m. 
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BIBLIOTECA GENERAL. 

E.C.S. LIMITADO POR LAS C.".LLES VENEGAS, 

ARRIETA, CEBRIAN Y MURGA . 

SUPERFICIE DE PARCELA l. 725 m2 

SUPERFICIE CONSTRUIDA 5.175 m2 

VOLUMEN EDIFICADO .......... 20.700 mJ 

N2 DE PLANTAS .............. 3 

;>.LTURA ..................... 12 m. 
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MUSEO 

E.C.S. LIMITADO POR LAS CALLES ARRIETA, 
Y LA VIA DE CONEXION ENTRE LA AVENIDA 
MARITIMA Y BRAVO MORILLO. 

SUPERFICIE DE PARCELA 676 m2 

SUPERFICIE CONSTRUIDA l. 352 m2 

VOLUMEN EDIFICADO .......... 5.408 mJ 
N2 DE PLANTAS .............. 2 

ALTURA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 m . 
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SALA DE EXPOSICIONES. 

E.C.S. LIMITADA POR LAS CALLES VENEGAS, 
ARRIETA, MURGA Y LA ~UEVA CONEXION DE 
VENEGAS CON .::>,RRIETA. 

SUPERF:CIE DE PARC~LA 
SUPERF!CIE CONSTRUIDA 

1.163 m2. 
3.489 m2. 

VOLUMEN EDIFICADO .......... 41.868 m3 
N2 DE PLANTAS ............. . 3 

ALTURA .................... . 12 m. 
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SALA POLIFUNCIONAL. 

E.C.S. LIMITADA POR LAS CALLES VENEGAS 
Y LA COMANDANCIA DE C'!ARINA. 

SUPERFICIE DE PARCELA ...... 2.065 m2. 
SUPERFIC!E CONSTRUIDA ...... 6.195 m2. 
VOLUMEN EDIFICADO .......... 74.340 mJ. 
N2 DE PLANTAS ............. . 3 

ALTURA .......... ....... ... . 12 :n. 
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E S Q U E M A T I P O L O G I C O 

CENTRO POLIFUNCIONAL. 

E.C.S. GUANARTEME. 

SUPERFICIE DE PARCELA ...... 2.264 m2. 
SUPERFICIE CONSTRUIDA .... . . 3.828 m2. 
VOLUMEN EDIFICADO .......... 30.624 m3. 
N2 PLANTAS ................ . 2 ílllffil \ 

ALTURA 8 m. 
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E S Q U E M A T I P O L O G I C O 

BALNEARIO 

E.3.S. GUANARTEME. 

PLANTA 

SUPERFICIE DE PARCELA 2.200 :n2. 

SUPERFICIE CONSTRUIDA 2.200 m2. 

VOLUMEN EDIFICADO ........ - . 8.800 m3. 

N2 PLANTAS ..... .... ........ l 

ALTURA . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . - 4 m . 
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POLIDEPORTIVO 

E.O.U. GUANARTEME 

SUPERFICIE DE PARCELA ...... 7.500 m2. 
SUPERFICIE CONSTRUIDA ...... 7.500 m2. 
VOLUMEN EDIFICADO .......... 67.500 m3. 
N2 PLANTAS . ...... ......... . l 

ALTURA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 m. 
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CANCHAS DESCUBIERTAS 

E.O.U. GUANARTEME 

SUPERFICIE DE PARCELA 7.500 m2. 
SUPERFICIE CONSTRUIDA 7.500 m2. 
VOLUMEN EDIFICADO .......... 
Nº PLANTAS ................. 
ALTURA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 m . 
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EDIFICIO POLIFUNCIONAL. 

E.C.S. RAMBLA DE LA BALLENA. 

SUPERFICIE DE PARCELA 
SUPERFICIE CONSTRUIDA 

l. 600 m2. 
3.840 m2. 

VOLUMEN EDIFICADO .... . ..... 19.200 m3. 
N2 DE PLANTAS .. . . . ..... . . . . 3 

ALTURA .................... . 12 m. 
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EDIFICIO ADMINISTRATIVO. 

S.U.G. - S.U.M. RAMBLA DE LA 3ALLENA. 

SUPERFICIE DE PARCELA 
SUPERFICIE CONSTRUIDA 

1.600 m2. 
3.600 m2. 

VOLUMEN EDIFICADO .......... 14.400 m3. 
N2 DE PLANTAS ............. . 3 

ALTURA .................... . 12 m. 
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EDIFICIO POLIFUNCIONAL. 

E.C.S. AUTOVIA LA BALLENA - ESC.U.ERITAS 

SUPERFICIE DE PARCELA 
SUPERFICIE CONSTRUIDA 

1.600 m2. 
3.840 m2. 

VOLUMEN EDIFICADO . ......... 19 .200 m3. 
N2 DE PLANTAS .......... ... . 3 

ALTURA ... ................. . 12 m. 
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POLIDEPORTIVO DESCUBIERTOS. 

E.O.U. AUTOVIA LA BALLENA- ESCALERITAS. 

SUPERFICIE DE PARCELA 7.000 m2. 

SUPERFICIE CONSTRUIDA 2.600 m2 . 

VOLUMEN EDIFICADO .......... 6.000 m3. 

N2 DE PLANTAS .............. 1 

ALTURA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 m . 
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GIMNASIO. 

E.O.U. AUTOVIA LA BALLENA- ESCALERITAS. 

SUPERFICIE DE PARCELA 600 m2. 

SUPERFICIE CONSTRUIDA 600 m2. 

VOLUMEN EDIFICADO .......... 2.400 m3. 

N2 DE PLANTAS .............. 1 

ALTURA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 m . 
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E S Q U E M A T I P O L O G I C O 

CAMPO DE FUTBOL. 

E.O.U. AUTOVIA LA BALLENA-ESCALERITAS. 

SUPERFICIE DE PARCELA 7.000 m2. 

SUPERFICIE CONSTRUIDA l. 000 m2. 

VOLUMEN EDIFICADO .......... 2.000 m2. 

N2 DE PLANTAS .............. 1 

ALTURA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 m . ._ _______ ...J r:=:::::::J ._ _______ ...J 
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MERCADO. 

S.U.M.M. TAMARACEITE 

SUPERFICIE DE PARCELA ..... . 12.000 m2. 
SUPERFICIE CONSTRUIDA ...... 7.650 m2. 
VOLUMEN EDIFICADO . ... ...... 58.000 m3. 
N2 PLANTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
ALTURA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 m. 
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ADMINISTRATIVO (POLICIA MUNICIPAL). 

S.U.M. TA.t"lARACEITE. 

SUPERFICIE DE PARCELA 900 m2. 
SUPERFICIE CONSTRUIDA l. 600 m2. 
VOLUMEN EDIFICADO .......... 9.600 m3. 
N2 DE PLANTAS .............. 2 
ALTURA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 m . 
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EDIFICIO POLIFUNCIONAL. 

E.e.u. TAMARACEITE 

SUPERFICIE DE PARCELA ...... 2.360 m2. 
SUPERFICIE CONSTRUIDA ...... 3.060 m2. 
VOLUMEN EDIFICADO .......... 18.800 m3. 
N2 PLANTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

ALTURA .................... . 8 m. 
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POLIDEPORTIVO. 

E.o.e. TAMARACEITE. 

SUPERFICIE DE PARCELA . ..... 12.000 m2. 
SUPERFICIE CONSTRUIDA ... ... 16.500 m2 . 
VOLUMEN EDIFICADO .......... 240.000 mJ. 
N2 PLANTAS .... . . ... ...... . . 2 

ALTURA ........... . ... .. ... . 20 m. 
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POLIDEPORTIVO. 

E.O.U. TAMARACEITE. 

SUPERFICIE DE PARCELA 6.000 m2. 

SUPERFICIE CONSTRUIDA 6.000 m2. 

VOLUMEN EDIFICADO ......... 4.800 m3. 
N2 PLANTAS ............. - ... 1 
ALTURA . . . . . . . - ... - .... -.... 8 m . 
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E S Q U E M A T I P O L b G I C O 

PISCINA OLIMPICA. 

E.O.U. TAMARACEITE 

o PISCINA 

SUPERFICIE DE PARCELA 4.55 0 m2. 
SUPERFICIE CONSTRUIDA l. 400 m2. 
VOLUMEN EDIFICADO .......... 5.600 m3. 
N2 PLANTAS ................. 1 
ALTURA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 m . 1111111 11 1111! 
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E S Q U E M A T I P O L O G I C O 

CENTRO DE SALUD. 

E.S.P . TAMARACEITE. 

SUPERFICIE DE PARCELA 2.500 rn2. 
SUPERFICIE CONSTRUIDA 1.970 rn2. 
VOLUMEN EDIFICADO .......... 7.880 rnJ. PLANTA 

N2 PLANTAS .... ... .......... 1 
ALTURA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 rn. 
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E S Q U E M A T I P O L O G I C O 

ESTACION DE GUAGUAS 

T.T. TAMARACEITE. [=OC-d 
PLANTA 

SUPERFICIE DE PARCELA 1.040 m2. 
SUPERFICIE CONSTRUIDA 150 m2. 
VOLUMEN EDIFIC.:>,.DO - - ... - -... 600 m3. 
N!! PLANTAS ...... - . ......... 1 
ALTURA . . . . . . . . . . . . . . . . - -... 4 m . 
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2) Sistema General de Espacios Libres. 
Los Sistemas Generales de Espacios li-
bres no podrán invadir en ningún _caso 
el suelo destinado al equipo urbano 
ni modificar las alineaciones conteni-
das en los . planos. 
Se distinguen tres clases: 
a) Espacio libre de plaza.-

Identificado en los planos como -
P.O.L. son vinculantes a los efec-
tos de desarrollo de los siscemas 
generales que contengan escos espa-
cios, la localización, dimensiones 
y características formales, enten-
ciéndose por escas, el conjunco de 
elementos insertos en la plaza como 
amueblamienco y zonas de vegetación 
Tal como escán recogidas en los pl~ 
nos correspondientes . La plaza es 
un espacio pavimentado continuo, 
donde existen zonas de jardinería 
y arbolado, que no superen el 
creinca (30) por ciento de la super 
ficie tocal. 
Escos espacios contendrán elemencos 
ordenadores, tales como pérgolas, 
stoas, quioskos, etc., que no supo~ 
dran nunca edificaciones inaccesi-
bles al público y no superarán el 
quince (1 5 ) por cienco de la super-
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ficie pavimentada como máximo y un 
volumen edificable de0,2 m3 / m2. 

b ) Espacio libre parque deporcivo.-
Identificado en los planos como P.D 
Son vinculantes a los efectos de 
desarrollo de los Sistemas Genera-
les que contengan estos espacios, 
la localización, dimensiones y ca-
racteríscicas formales, entendiéndo 
se por éstas los trazados de los 
recorridos peatonales y zonas de 
vegetación, tal como escán recogi-
das en los planos correspondientes. 

El parque deporcivo es un espacio 
de jardines y arbolado con áreas 
de juegos infantiles y juegos li-
bres, así como recorridos y zonas 
para la práctica de deportes no re-
glados. Las áreas pavimentadas no 
serán superiores al quince (15) por 
ciento del total. 

c ) Espacio libre parque urbano.-
Identificado en los planos como P.U 
Es un espacio de arbolado, contiene 
áreas de juegos infantiles y juegos 
libres, así como instalaciones y 
edificios encaminados al ocio y 
al esparcimiento, que no superen 
los novecientos (900) m2. construi-
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dos por elemento con una altura no 
superior a los cuatro ( 4) metros 
y con un volumen no superior ·a los 
3.200 m2. 
En total no supondrán más del O, 5 
por cíento de la superficie total 
del parque. 

3) Sistema General de Comunicación e Inter 

cambio.-
A) Sistema viario. 

Son vinculantes a los efectos de 
desarrollo de este Sistema General 
las condiciones de diseño de traza-
do y secciones de las diferences 
vías contenidas en el presente Plan 
El sistema viario está sujeto su 
regulación a la Ley de Carreteras 
vigentes. 

B) Complejo portuario. 
Se regulará por su legislación es-
pecífica. -
No obstante cualquier edificación 
ligada funcionalmente a este com-
plejo y que incida, ya sea por su 
localización o sus características 
en la ciudad, será necesario un -
convenio entre el Ayuntamiento y 
los organismos implicados para su 
realización. 
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DISPOSICIONES FINALES. 

Primera.- Quedan derogadas cuantas disposiciones, 
normas y ordenanzas se opongan a las con-
tenidas en las presentes Normas Urbanís-
ticas. 

Segunda.- El Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Ca-
naria podrá dictar las Ordenanzas Espe-
ciales que estime necesarias para el me-
jor desarrollo de las presentes Normas 
Urbanísticas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Primera.- Los instrumentos de ejecución del planea-
miento anteriores del municipio de Las 
Palmas de Gran Canaria que a la entrada 
en vigor del presente Plan estuvieran de-
finitivamente aprobados, continuarán su 
tramitación y gestión con arreglo a las 
determinaciones contenidas en los mismos, 
siempre que se estén ejecutando de acuer-
do con los plazos contenidos en sus pla-
nes de etapa. 

Segunda.- Los instrumentos de planeamiento a que 
se ha hecho referencia en la disposición 
anterior que, por el contrario, no se ha-
llen en curso de ejecución de acuerdo a 
sus planes de etapa, tendrán necesaria-
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mente que adaptarse a las deterninaciones 
del nuevo Plan General de Ordenación Ur-
bana. 

Tercera.- Los promoteres de aquellos instrumentos de 
planeamiento que quedasen, de hecho, modi-
ficados por el Plan General de Ordenación 
Urbana tanto en sus condiciones de edifica 
bilidad, superficie afectada, calificación 
del suelo, etc.etc. deberán, en el plazo -
de tres meses a partir de la aprobación de 
finitiva del mismo presentar los documen--
tos de adaptación a la nueva situación. 
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